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ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en sesiones celebradas los días 9 de 
septiembre y 4 de diciembre de 1962 y 8 de enero y 6 de febrero 
de 1963 ; y por la Comisión Ejecutiva los días 8 de enero y 6 de 
febrero de 1963.-Montepío de Previsión de los Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva en sesiones celebradas los días 5 de diciembre de 1962 
y 9 de enero y 7 de febrero de 1963; y por el Consejo de Admi­
nistración los días 5 de diciembre de 1962 y 9 de enero y 7 de 
febrero de 1963.-Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales y sobre solicitud de inclusión e inclusión de varias fincas 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.-Edicto por el que se requiere, cita y emplaza a un 
operario del Servicio de Limpiezas. 
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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRA.DA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 1963.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el 
señor Oficial mayor, en funciones de Secretario general, y 
estuvo presente el señor Interventor general. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Se dió lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 8 del corriente, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo que el gasto de 10.000 
pesetas originado con motivo del viaje a Barcelona del 

excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro, para asistir a la entrega al 
barco Sac Madrid de la bandera y placa donadas por este 
Ayuntamiento, sea cargo al crédito consignado para estas 
atenciones en el capítulo I, artículo 1.0, grupo I, del pre­
supuesto general ordinario de gastos aprobado para el ac­
tual ejercicio. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que el gasto de 5.625 
pesetas, importe de veinticinco ejemplares de la obra del 
doctor don José Alvarez Sierra, titulada Historia de la 
Cirugía española, adquiridos por este Ayuntamiento, sea 
cargo al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto 
general ordinario de gasto, si bien no podrá satisfacerse 
hasta en tanto sea aprobado el referido presupuesto, por 
tener el gasto carácter de voluntario, y a tenor de 10 dis­
puesto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el grupo 5.°, apartado 4.°, de la 
orden ministerial de 6 del mes en curso. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que el gasto de 5.000 
pesetas, importe del trabajo encargado a los alumnos de la 
segunda promoción de Técnicos de Administración Civil 
sobre la organización administrativa civil de Portugal, país 
que visitarán con motivo de su viaje de fin de carrera, sea 
cargo al capítulo II, artículo U-1, del vigente presupuesto 
general ordinario ele gastos, si bien no podrá satisfacerse 
hasta en tanto sea aprobado el referido presupuesto, por 
tener el gasto carácter de voluntario, y a tenor de 10 dis­
puesto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el grupo 5.°, apartado 4.0 , de la orden mi­
nisterial de 6 del mes en curso. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 57 de la calle de Galileo en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen elel Suelo y Ordenación 
urbana y número 1 del apartado d) elel artículo 3.0 del re­
glamento de 23 de mayo de 1947. 

7.° A petición del señor Uslé Trueba, fué retirado del 
orden del día para ser reconsiderado por el Pleno de Le­
trados un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del 
corriente, proponiendo el desistimiento en el recurso de 
apelación interpuesto ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo 
contra la sentencia, de 29 de octubre de 1962, de la Sala 2.a 
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de Madrid, que anuló el acuerdo municipal de inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 15 de la calle de la Encomienda. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo se imponga a don 
Doroteo y a don Gregorio Antoranz Barrio una multa de 
'5.000 pesetas para sancionar la infracción urbanística co­
metida por dichos señores al haber construí do un segundo 
ático en la finca número 358 de la calle de Bravo Mnrillo, 
sin estar permitido por la Ordenanza de construcción que 
corresponde al emplazamiento de la finca, procediendo la 
demolición de la ampliación abusivamente realizada, si bien 
no podrá llevarse a efecto mientras continúe ocupada la 
edificación abusiva, la cual quedará sujeta al pago del ar­
bitrio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza nú­
mero 4 de las exacciones municipales. 

Hacienda 

9.° a 27. Aprobar las cuentas justificadas que a conti­
nuación se relacionan, que presentan distintos Jefes de Ser­
vicios municipales, de cantidades que les fueron libradas 
para diversas atenciones, una vez que han sido encontradas 
conformes, a efectos de justificación contable, por la Inter­
vención General. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Tetuán, 31.250 pesetas, para atenciones de Beneficencia del 
cuarto trimestre. 

Don Ernesto Valdés, 93.000 pesetas, para gastos de 
viaje de representaciones municipales. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de la 
Universidad, 31.250 pesetas, para atenciones de Beneficen­
cia durante el cuarto trimestre. 

Don Ernesto Valdés, 25.000 pesetas, para gastos de la 
Secretaría particular de la Alcaldía. 

Don Ernesto Valdés, 20.000 pesetas, para gastos de 
viaje a Bruselas de don Juan Lillo Orzaes. 

Don José Silvestre, 6.000 pesetas, para gastos de expe­
diciones de los acogidos en el Centro Asistencial de Men­
digos. 

Don José Silvestre, 15.000 pesetas, para gastos de sos­
tenimiento de religiosas. 

Don Pedro Roy Herreros, 3.000 pesetas, para atender 
al pago de quebranto de moneda del año 1962. 

Don Lino de Pablo, Profesor de Educación Física, 5.500 
pesetas, para gastos de viaje a Lisboa. 

Don Ernesto Valdés, 16.000 pesetas, para gastos de 
viaje del señor Gutiérrez de! Castillo a Italia. 

Diversas cantidades libradas para gastos menores, con 
cargo a los capítulos II y VI del año 1962, presentadas con 
fecha 31 de enero último. 

Don Ernesto Valdés, 60,000 pesetas, para gastos de viaje 
a Zaragoza y Sevilla de una Comisión municipal. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Buenavista, 31.250 pesetas, para atenciones de Beneficencia 
durante el cuarto trimestre. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Arganzue!a-Villaverde, 31.250 pesetas, para atenciones de 
Beneficencia durante el cuarto trimestre. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
la Latina, 31.250 pesetas, para atenciones de Beneficencia 
durante el cuarto trimestre. , 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Chamartín, 31.250 pesetas, para atenciones de Beneficen­
cia durante el cuarto trimestre. 

Don Rodolfo Masi Burgoa, 9.040 pesetas, para gastos 
de expediciones de los acogidos en el Albergue de San 
Isidro. 

Diversas cantidades presentadas por Directores y Maes-
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tros de escuelas y grupos escolares municipales, que les fue­
ron libradas para gastos menores. 

Diversas cantidades presentadas por Directores y Maes­
tros de escuelas y grupos escolares municipales, que les 
fueron libradas para gastos menores. 

28. Por un error en la enumeración del orden de! día, 
no se pudo adoptar acuerdo sobre este asunto, por no exis­
tir expediente alguno que estuviera marcado con este nú­
mero. 

29. Declarar exenta de pago del arbitrio de solares 
sin edificar a una finca sin número de la calle de Isabel Bal­
tero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectada por el plan de ordenación del sector de expro­
piaciones de Chamartín, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en e! párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde el 1 de octubre de 1962, por ser período 
siguiente al de la reclamación, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago posteriores al 28 
de febrero de 1952, fecha de aprobación del plan de orde­
nación al que está afecto. 

30. Conceder al Banco de Crédito Local de España la 
exención de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca sita en e! paseo de! Prado, con vuelta a la 
calle Particular, teniendo en cuenta que, con arreglo al 
decreto-ley de 20 de julio del pasado año, el mismo ha sido 
nacionalizado y disfruta de toda clase de exenciones del 
Estado, provincia o Municipio, debiendo producirse baja 
en matrícula desde elIde diciembre de 1962, por ser el 
período inmediato siguiente al de la reclamación, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago posteriores al 1 de agosto de 1962, período siguiente 
a aquel en que el solar disfruta de exención ; debiendo, en 
consecuencia, continuar las gestiones encaminadas al cobro 
de las cuotas del arbitrio por período anterior, a tenor de 
10 previsto en la base 9.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

31. Conceder a don Juan Ruiz González la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 22 de la calle de Beethoven: teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por un 
plan de ordenación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula desde elIde abril del pasado año, por ser período 
siguiente al de la reclamación, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos posteriores al1 de marzo de 1946, fecha 
a partir de la cual se prohibe la edificación, y la devolución 
del depósito, por la suma de 2.055,60 pesetas, principal, 
más el 25 por 100 del recibo número 815 del año 1961, 
que figura en carta de pago número 15.893, de 7 de agosto 
de 1962, constituído con el fin de estar a las resultas de 
la reclamación y suspender el procedimiento de apremio 
seguido por la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona. 

32. Conceder al Patronato Pérez del Pulgar la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sita en la calle del Puerto de las Pilas, 
sin número, teniendo en cuenta que goza de exención 
absoluta y permanente en e! pago de la contribución territo­
rial, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo tenerse en cuenta, con respecto a '!as 
liquidaciones que hayan de practicar se, el momento en que 
la citada entidad fué clasificada como tal fundación bené­
fica, y dicha clasificación se llevó a efecto, según consta en 
las actuaciones, el 7 de julio de 1956, y como la parcela 
fué adquirida en 15 de septiembre de 1953 y la construc­
ción de la misma es posterior a la clasificación de la fun­
dación, realizada el 9 de diciembre de 1962, queda un 
período en descubierto por el que debe tributar, compután-
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ron libradas para gastos menores. 

Diversas cantidades presentadas por Directores y Maes­
tros de escuelas y grupos escolares municipales, que les 
fueron libradas para gastos menores. 

28. Por un error en la enumeración del orden de! día, 
no se pudo adoptar acuerdo sobre este asunto, por no exis­
tir expediente alguno que estuviera marcado con este nú­
mero. 

29. Declarar exenta de pago del arbitrio de solares 
sin edificar a una finca sin número de la calle de Isabel Bal­
tero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectada por el plan de ordenación del sector de expro­
piaciones de Chamartín, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en e! párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde el 1 de octubre de 1962, por ser período 
siguiente al de la reclamación, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago posteriores al 28 
de febrero de 1952, fecha de aprobación del plan de orde­
nación al que está afecto. 

30. Conceder al Banco de Crédito Local de España la 
exención de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca sita en e! paseo de! Prado, con vuelta a la 
calle Particular, teniendo en cuenta que, con arreglo al 
decreto-ley de 20 de julio del pasado año, el mismo ha sido 
nacionalizado y disfruta de toda clase de exenciones del 
Estado, provincia o Municipio, debiendo producirse baja 
en matrícula desde elIde diciembre de 1962, por ser el 
período inmediato siguiente al de la reclamación, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago posteriores al 1 de agosto de 1962, período siguiente 
a aquel en que el solar disfruta de exención ; debiendo, en 
consecuencia, continuar las gestiones encaminadas al cobro 
de las cuotas del arbitrio por período anterior, a tenor de 
10 previsto en la base 9.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

31. Conceder a don Juan Ruiz González la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 22 de la calle de Beethoven: teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por un 
plan de ordenación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula desde elIde abril del pasado año, por ser período 
siguiente al de la reclamación, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos posteriores al1 de marzo de 1946, fecha 
a partir de la cual se prohibe la edificación, y la devolución 
del depósito, por la suma de 2.055,60 pesetas, principal, 
más el 25 por 100 del recibo número 815 del año 1961, 
que figura en carta de pago número 15.893, de 7 de agosto 
de 1962, constituído con el fin de estar a las resultas de 
la reclamación y suspender el procedimiento de apremio 
seguido por la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona. 

32. Conceder al Patronato Pérez del Pulgar la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sita en la calle del Puerto de las Pilas, 
sin número, teniendo en cuenta que goza de exención 
absoluta y permanente en e! pago de la contribución territo­
rial, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo tenerse en cuenta, con respecto a '!as 
liquidaciones que hayan de practicar se, el momento en que 
la citada entidad fué clasificada como tal fundación bené­
fica, y dicha clasificación se llevó a efecto, según consta en 
las actuaciones, el 7 de julio de 1956, y como la parcela 
fué adquirida en 15 de septiembre de 1953 y la construc­
ción de la misma es posterior a la clasificación de la fun­
dación, realizada el 9 de diciembre de 1962, queda un 
período en descubierto por el que debe tributar, compután-
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dose dicho período desde el 1 de octubre de 1953 hasta la 
fecha en que fué concedida a la entidad propietaria la cali­
ficación de fundación benéfico particular. 

33. Conceder a don Martín de Andrés de Andrés la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a unos terrenos sitos en la calle de los Báscones, 
con vuelta a la de Emilia, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable hasta que por el Ayuntamiento se efectúe 
la reparcelación de los mismos, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el pá­
rrafo b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, debiendo causar baja, con carácter temporal, las 
inscripciones figuradas en matrícula desde elIde agosto 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición de reparcelación, quedando obligado el propie­
tario a dar nuevamente de alta las referidas parcelas en el 
momento en que, verificada la reparcelación, los terrenos 
puedan ser edificados. 

34. Conceder a don Rafael Martínez Ferrero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en el camino de las Cruces (Cara­
banchel), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde el1 de abril de 1961, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de las liquidaciones números 33 y 34 y recibos del 
año 1961 y posteriores que se encuentren pendientes de 
pago. 

35. Conceder a doña Milagros Reyzábal Larrouy la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de Arturo Soria, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado de expropiación, 
siélldole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 590, 
en relación con .el 499 del mismo cuerpo legal, procediendo 
la baja en matrícula desde el1 de mayo del pasado año, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
a partir del 1 de enero de 1961, causando, asimismo, baja 
la inscripción que figura en la matrícula de solares edifica­
dos y sin edificar desde el 1 de abril de 1962, período si­
guiente al de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos pondientes de pago a partir del 1 de enero del mis­
mo año. 

36. Conceder a doña Genoveva Blanco Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la calle de Manuel Lacalle, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por tan­
to, la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde elIde enero último, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago posteriores 
al 8 de julio de 1949, fecha de aprobación del plan de 
ordenación al que está afecto; advirtiendo al interesado 
que, por tratarse de arbitrios distintos aquellos a los que 
está sujeta la finca, habrá de presentar escrito independiente 
para cada uno de ellos. 

37. Conceder a don Enrique Caselles Solanes la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para co­
legio de primeras letras en la calle de Chile, 12, teniendo 
en cuenta que dicha actividad está comprendida en las ta-
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bIas de exención del impuesto industrial, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza. 

38. Conceder a don Teófilo Mora Bernardo la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñanza en la calle de 
Saturnino Tejera, 13, teniendo en cuenta que dicha activi­
dad está comprendida en las tablas de exención del im­
puesto industrial, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza. 

39. Conceder a El Corte Inglés la exención de pago 
por el concepto de anuncios con relación al instalado en 
la finca número 3 de la calle de Preciados, en virtud de 10 
prevenido en la Ordenanza de exacciones número 36 en 
favor de aquellos que se colocan con motivo de la fiesta 
de Navidad y que no contengan indicación, reclamo o pro­
paganda de índole comercial. 

40. Conceder a la Obra Diocesana de Suburbios del 
Obispado de Madrid-Alcalá la exención de pago de dere­
chos por el concepto de anuncios en relación con los mura­
les anunciando el II Salón de la Infancia en Madrid, en 
virtud de 10 prevenido en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 36 para aquellos anuncios que tengan la exclusiva 
finalidad de fomentar y exaltar valores de orden espiritual, 
religioso, etc. 

41. Conceder al Montepío del Cuerpo General de Po­
licía la exención de pago de derechos por el concepto de 
vallas relativas a la construcción de viviendas protegidas 
en la calle de Chamartín, sin número, en virtud de 10 esta­
blecido en la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutua­
lismo Laboral, anulando, en consecuencia, los recibos pen­
dientes de pago, y dar de baja en matrícula la inscripción 
existente. 

42. Conceder a la Mutualidad Laboral de la Alimen­
tación la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado correspondiente a la finca número 7 de la 
calle de Ruiz de Alarcón, en virtud de 10 establecido en la 
ley de 6 de diciembre de 1941 y artículo 167 del regla­
mento de 10 de septiembre de 1954 sobre Mutualismo La­
boral, anulando, en consecuencia, el acta practicada por la 
Inspección de Rentas. 

43. Conce~er a don José María, don Antonio María 
y don Lucas María de Oriol y Urquijo la baja en matrícu-

.la del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
de la finca sita en la calle de Alfonso XII, con vuelta a la 
de Montalbán, 14, teniendo en cuenta que la misma cum­
ple con la altura mínima exigida por la Ordenanza de 
aplicación, debiendo, por tanto, retirarse del cobro y anular 
los recibos expedidos que se encuentren pendientes de pago, 
y devolver a los mismos la cantidad de 43.362 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha desde el1 de enero de 1958 
al 30 de junio del pasado año, por los expresados concepto 
y finca, cuya devolución habrá de tener lugar como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

44. Devolver, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de junio 
de 1961, a Inmobiliaria San Bernardo la cantidad de 
93.225,84 pesetas, importe del principal, más recargos de 
apremio, que resulta indebidamente satisfecha por el arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca números 5 y 7 de la calle de San Bernardo, y que 
simultáneamente se gire nuevo recibo por la cantidad de 
9.133,69 pesetas, que es la que corresponde ingresar como 
importe de la cuota bonificada por la misma finca e igual 
período de tiempo. 

45. Devolver, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Alcaldía Presidencia mediante decreto de 28 de junio 
de 1962, a Talleres Mecánicos Alonarti (S. A.) la cantidad 
de 30.540 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el arbitrio de solares sin vallar durante los años 1959, 1960 
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dose dicho período desde el 1 de octubre de 1953 hasta la 
fecha en que fué concedida a la entidad propietaria la cali­
ficación de fundación benéfico particular. 

33. Conceder a don Martín de Andrés de Andrés la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a unos terrenos sitos en la calle de los Báscones, 
con vuelta a la de Emilia, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable hasta que por el Ayuntamiento se efectúe 
la reparcelación de los mismos, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el pá­
rrafo b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, debiendo causar baja, con carácter temporal, las 
inscripciones figuradas en matrícula desde elIde agosto 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición de reparcelación, quedando obligado el propie­
tario a dar nuevamente de alta las referidas parcelas en el 
momento en que, verificada la reparcelación, los terrenos 
puedan ser edificados. 

34. Conceder a don Rafael Martínez Ferrero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en el camino de las Cruces (Cara­
banchel), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde el1 de abril de 1961, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de las liquidaciones números 33 y 34 y recibos del 
año 1961 y posteriores que se encuentren pendientes de 
pago. 

35. Conceder a doña Milagros Reyzábal Larrouy la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de Arturo Soria, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado de expropiación, 
siélldole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 590, 
en relación con .el 499 del mismo cuerpo legal, procediendo 
la baja en matrícula desde el1 de mayo del pasado año, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
a partir del 1 de enero de 1961, causando, asimismo, baja 
la inscripción que figura en la matrícula de solares edifica­
dos y sin edificar desde el 1 de abril de 1962, período si­
guiente al de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos pondientes de pago a partir del 1 de enero del mis­
mo año. 

36. Conceder a doña Genoveva Blanco Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la calle de Manuel Lacalle, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por tan­
to, la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde elIde enero último, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago posteriores 
al 8 de julio de 1949, fecha de aprobación del plan de 
ordenación al que está afecto; advirtiendo al interesado 
que, por tratarse de arbitrios distintos aquellos a los que 
está sujeta la finca, habrá de presentar escrito independiente 
para cada uno de ellos. 

37. Conceder a don Enrique Caselles Solanes la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para co­
legio de primeras letras en la calle de Chile, 12, teniendo 
en cuenta que dicha actividad está comprendida en las ta-
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bIas de exención del impuesto industrial, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza. 

38. Conceder a don Teófilo Mora Bernardo la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñanza en la calle de 
Saturnino Tejera, 13, teniendo en cuenta que dicha activi­
dad está comprendida en las tablas de exención del im­
puesto industrial, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza. 

39. Conceder a El Corte Inglés la exención de pago 
por el concepto de anuncios con relación al instalado en 
la finca número 3 de la calle de Preciados, en virtud de 10 
prevenido en la Ordenanza de exacciones número 36 en 
favor de aquellos que se colocan con motivo de la fiesta 
de Navidad y que no contengan indicación, reclamo o pro­
paganda de índole comercial. 

40. Conceder a la Obra Diocesana de Suburbios del 
Obispado de Madrid-Alcalá la exención de pago de dere­
chos por el concepto de anuncios en relación con los mura­
les anunciando el II Salón de la Infancia en Madrid, en 
virtud de 10 prevenido en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 36 para aquellos anuncios que tengan la exclusiva 
finalidad de fomentar y exaltar valores de orden espiritual, 
religioso, etc. 

41. Conceder al Montepío del Cuerpo General de Po­
licía la exención de pago de derechos por el concepto de 
vallas relativas a la construcción de viviendas protegidas 
en la calle de Chamartín, sin número, en virtud de 10 esta­
blecido en la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutua­
lismo Laboral, anulando, en consecuencia, los recibos pen­
dientes de pago, y dar de baja en matrícula la inscripción 
existente. 

42. Conceder a la Mutualidad Laboral de la Alimen­
tación la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado correspondiente a la finca número 7 de la 
calle de Ruiz de Alarcón, en virtud de 10 establecido en la 
ley de 6 de diciembre de 1941 y artículo 167 del regla­
mento de 10 de septiembre de 1954 sobre Mutualismo La­
boral, anulando, en consecuencia, el acta practicada por la 
Inspección de Rentas. 

43. Conce~er a don José María, don Antonio María 
y don Lucas María de Oriol y Urquijo la baja en matrícu-

.la del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
de la finca sita en la calle de Alfonso XII, con vuelta a la 
de Montalbán, 14, teniendo en cuenta que la misma cum­
ple con la altura mínima exigida por la Ordenanza de 
aplicación, debiendo, por tanto, retirarse del cobro y anular 
los recibos expedidos que se encuentren pendientes de pago, 
y devolver a los mismos la cantidad de 43.362 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha desde el1 de enero de 1958 
al 30 de junio del pasado año, por los expresados concepto 
y finca, cuya devolución habrá de tener lugar como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

44. Devolver, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de junio 
de 1961, a Inmobiliaria San Bernardo la cantidad de 
93.225,84 pesetas, importe del principal, más recargos de 
apremio, que resulta indebidamente satisfecha por el arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca números 5 y 7 de la calle de San Bernardo, y que 
simultáneamente se gire nuevo recibo por la cantidad de 
9.133,69 pesetas, que es la que corresponde ingresar como 
importe de la cuota bonificada por la misma finca e igual 
período de tiempo. 

45. Devolver, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Alcaldía Presidencia mediante decreto de 28 de junio 
de 1962, a Talleres Mecánicos Alonarti (S. A.) la cantidad 
de 30.540 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el arbitrio de solares sin vallar durante los años 1959, 1960 
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y 1961 Y terreno sito en el paseo de las Acacias, sin número, 
teniendo en cuenta que por el contribuyente se incurrió en 
un notorio error de hecho al declarar como solar sin vallar 
un terreno que se encontraba vallado desde el año 1956, 
debiendo efectuarse la devolución como minoración de in­
gresos, con cargo al concepto presupuestario, en la cuantía 
de 25.440 pesetas, y por 5.100 pesetas, con aplicación al 
capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 179, del mismo presu­
puesto de ingresos. 

46. Devolver a don Bernardino Adeva Ballesteros la 
cantidad de 147.060 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 1 de la ronda de Valen­
cia, cuya devolución deberá efectuarse como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 121.681,40 
pesetas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por los trimestres primero y segundo del año 1960. por 
diferencias entre e1líquido imponible de 19.600 pesetas por 
que venía tributando y el nuevo líquido imponible de 286900 
pesetas, y desde e11 de julio de 1960 al 30 de junio de 1962 
por este último líquido imponible. 

47. Devolver, en cumplimiento de 10 dispuesto por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de junio 
de 1961, a don Ricardo Duque Fernández de Pineda la 
cantidad de 146.625,74 pesetas, importe del principal, más 
recargos de apremio, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión del solar sito en la calle de Bravo Murillo, 229, devo­
lución que deberá efectuarse como minoración de ingresos, 
con cargo al concepto presupuestario, en la cuantía de pe­
setas 137.260,14, y por 9.345,60 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 10 por 100, expidiéndose simultáneamente nue­
vo recibo por la cantidad de 102.911,70 pesetas, que es la 
que corresponde ingresar, conforme a la nueva liquidación 
practicada. . 

48. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dieci­
nueve establecimientos que forman la relación que encabeza 
el situado en la calle de Amparo Usera, 35, propiedad de 
don Nicolás Morán, y termina en el del paseo de las Yese­
rías, 7, propiedad de don Alberto Arna1do, con efectos desde . 
elIde julio de 1962, formulándose el oportuno cargo en la 
cuenta de concierto gremial del pasado año por la suma de 
265.121 pesetas. 

49. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
las industrias que a continuación se detallan, especificán­
dose las cuotas y cargo pertenecientes, con arreglo al detalle 
siguiente: 

Don Eduardo Morena, calle de Alcalá, 105 ; cuota anual, 
39.761 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 19.880,50 
pesetas. 

Don Mariano Menayo, calle de los Algodonales, 20; 
cuota anual, 1.068 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
·534 pesetas. 

Don Manuel Cicuéndez, calle de Malcampo, 11; cuota 
anual, 1.136 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
568 pesetas. 

Don Po1icarpo Aragón, calle de Mesonero Romanos, 3; 
cuota anual, 80.675 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 40.480,50 pesetas. 

Don Lorenzo García, calle de Rodríguez San Pedro, 67 ; 
cuota anual, 54.961 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 27.480,50 pesetas. 

Don Fermín Martín; calle de la Villa, 5; cuota anual, 
609 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 304,50 
pesetas. 
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Debiendo aprobarse, como consecuencia, la formaliza­
ción del cargo de 89.105 pesetas en la cuenta grenúa1 gene­
ral del año 1962, importe de las cuotas correspondientes 
al período que se liquida. 

50. Celebrar concierto con el presidente del Casino 
de Madrid por la fiesta de gala celebrada en sus salones 
con motivo de la despedida del año 1962, en la cuantía de 
4.153 pesetas. 

51. Celebrar concierto con la Sociedad Española de 
Radiodifusión (Radio Madrid) por el partido de fútbol 
celebrado en el estadio Metropolitano, el día 27 de diciem­
bre del pasado año, para allegar fondos con motivo de la 
Cabalgata de Reyes, en la cifra de 1.000 pesetas. 

52. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Ramón Areces Rodríguez, director gerente de Indus­
trias y Confecciones (S. A.), contra el acuerdo, de 14 de 
febrero del pasado año, denegatorio de la solicitud de anu­
lación de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 53 de la calle de Tomás Bretón, por cuanto la 
cesión gratuita de una faja de terreno para vía pública 
implica la renuncia incluso al derecho dimanante d~ cual­
quier precepto o disposición que pudiera favorecer su pe­
tición, ya que de otro modo se desnaturalizaría el verdadero 
sentido de la gratuidad para convertirse en una cesión one­
rosa, criterio recogido en la ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956, que impone, en su artículo 129, la obligación de 
los propietarios a ceder los terrenos viales, sin que en nin­
gún caso puedan los Ayuntamientos dejar de percibir las 
contribuciones especiales correspondientes, según el artícu­
lo 130; significando al señor recurrente que la Administra­
ción municipal, al aceptar la susodicha cesión, se obligaba 
únicamente a iniciar las obras en el año 1956, como así lo 
hizo, pero a no conceder ninguna bonificación o exención 
que prohibe expresamente el artículo 719 de la vigente ley 
de Régimen local. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 

el importe de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de aceras, asignadas a la finca núme­
ro 355 de la calle de Bravo Murillo, accediéndose a 10 soli­
citado por el subdirector de Administración y Conservación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, teniendo en cuenta 
10 establecido en el artículo 5.° de la ley de 19 de abril 
de 1939 y 10 declarado por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de abril de 1958, dictada en caso análogo 
al presente; por lo que la cuota que se le comunicó deberá 
quedar reducida a 1.453,15 pesetas; y 

Segundo. Desestimar por extemporáneas las reclama­
ciones formuladas por don Francisco Orozco Corral, en 
1 de agosto del pasado año, y por doña Gloria Pardo Here­
dero, en 8 de septiembre de 1962, teniendo en cuenta que 
se accedió parcialmente a sus anteriores peticiones de exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de aceras, asignadas, respectivamente, 
a las fincas números 315 y 319 de la calle de Bravo Murillo, 
por acuerdo adoptado en sesión de 30 de marzo del pasado 
año, el cual quedó firme y subsistente al no interponerse 
contra él, según se le advirtió en la notificación, reclama­
ción ante el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, o cualquier otro recurso que creyeran conveniente, 
dentro del plazo reglamentario de quince días. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar parcialmente el recurso de reposi­

ción formulado por doña Rosa Font Molíns contra el 
acuerdo, de 3 de noviembre de 1961, denegatorio de su 
petición de anulación de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas al inmueble 
señalado con el número 10 de la calle de la Sierra de Los 
Fi1abres, por haberse comprobado que en la fecha de eje-
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y 1961 Y terreno sito en el paseo de las Acacias, sin número, 
teniendo en cuenta que por el contribuyente se incurrió en 
un notorio error de hecho al declarar como solar sin vallar 
un terreno que se encontraba vallado desde el año 1956, 
debiendo efectuarse la devolución como minoración de in­
gresos, con cargo al concepto presupuestario, en la cuantía 
de 25.440 pesetas, y por 5.100 pesetas, con aplicación al 
capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 179, del mismo presu­
puesto de ingresos. 

46. Devolver a don Bernardino Adeva Ballesteros la 
cantidad de 147.060 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 1 de la ronda de Valen­
cia, cuya devolución deberá efectuarse como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 121.681,40 
pesetas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por los trimestres primero y segundo del año 1960. por 
diferencias entre e1líquido imponible de 19.600 pesetas por 
que venía tributando y el nuevo líquido imponible de 286900 
pesetas, y desde e11 de julio de 1960 al 30 de junio de 1962 
por este último líquido imponible. 

47. Devolver, en cumplimiento de 10 dispuesto por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de junio 
de 1961, a don Ricardo Duque Fernández de Pineda la 
cantidad de 146.625,74 pesetas, importe del principal, más 
recargos de apremio, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión del solar sito en la calle de Bravo Murillo, 229, devo­
lución que deberá efectuarse como minoración de ingresos, 
con cargo al concepto presupuestario, en la cuantía de pe­
setas 137.260,14, y por 9.345,60 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 10 por 100, expidiéndose simultáneamente nue­
vo recibo por la cantidad de 102.911,70 pesetas, que es la 
que corresponde ingresar, conforme a la nueva liquidación 
practicada. . 

48. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dieci­
nueve establecimientos que forman la relación que encabeza 
el situado en la calle de Amparo Usera, 35, propiedad de 
don Nicolás Morán, y termina en el del paseo de las Yese­
rías, 7, propiedad de don Alberto Arna1do, con efectos desde . 
elIde julio de 1962, formulándose el oportuno cargo en la 
cuenta de concierto gremial del pasado año por la suma de 
265.121 pesetas. 

49. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
las industrias que a continuación se detallan, especificán­
dose las cuotas y cargo pertenecientes, con arreglo al detalle 
siguiente: 

Don Eduardo Morena, calle de Alcalá, 105 ; cuota anual, 
39.761 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 19.880,50 
pesetas. 

Don Mariano Menayo, calle de los Algodonales, 20; 
cuota anual, 1.068 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
·534 pesetas. 

Don Manuel Cicuéndez, calle de Malcampo, 11; cuota 
anual, 1.136 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
568 pesetas. 

Don Po1icarpo Aragón, calle de Mesonero Romanos, 3; 
cuota anual, 80.675 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 40.480,50 pesetas. 

Don Lorenzo García, calle de Rodríguez San Pedro, 67 ; 
cuota anual, 54.961 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
de 1962, 27.480,50 pesetas. 

Don Fermín Martín; calle de la Villa, 5; cuota anual, 
609 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 304,50 
pesetas. 
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Debiendo aprobarse, como consecuencia, la formaliza­
ción del cargo de 89.105 pesetas en la cuenta grenúa1 gene­
ral del año 1962, importe de las cuotas correspondientes 
al período que se liquida. 

50. Celebrar concierto con el presidente del Casino 
de Madrid por la fiesta de gala celebrada en sus salones 
con motivo de la despedida del año 1962, en la cuantía de 
4.153 pesetas. 

51. Celebrar concierto con la Sociedad Española de 
Radiodifusión (Radio Madrid) por el partido de fútbol 
celebrado en el estadio Metropolitano, el día 27 de diciem­
bre del pasado año, para allegar fondos con motivo de la 
Cabalgata de Reyes, en la cifra de 1.000 pesetas. 

52. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Ramón Areces Rodríguez, director gerente de Indus­
trias y Confecciones (S. A.), contra el acuerdo, de 14 de 
febrero del pasado año, denegatorio de la solicitud de anu­
lación de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 53 de la calle de Tomás Bretón, por cuanto la 
cesión gratuita de una faja de terreno para vía pública 
implica la renuncia incluso al derecho dimanante d~ cual­
quier precepto o disposición que pudiera favorecer su pe­
tición, ya que de otro modo se desnaturalizaría el verdadero 
sentido de la gratuidad para convertirse en una cesión one­
rosa, criterio recogido en la ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956, que impone, en su artículo 129, la obligación de 
los propietarios a ceder los terrenos viales, sin que en nin­
gún caso puedan los Ayuntamientos dejar de percibir las 
contribuciones especiales correspondientes, según el artícu­
lo 130; significando al señor recurrente que la Administra­
ción municipal, al aceptar la susodicha cesión, se obligaba 
únicamente a iniciar las obras en el año 1956, como así lo 
hizo, pero a no conceder ninguna bonificación o exención 
que prohibe expresamente el artículo 719 de la vigente ley 
de Régimen local. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 

el importe de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de aceras, asignadas a la finca núme­
ro 355 de la calle de Bravo Murillo, accediéndose a 10 soli­
citado por el subdirector de Administración y Conservación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, teniendo en cuenta 
10 establecido en el artículo 5.° de la ley de 19 de abril 
de 1939 y 10 declarado por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de abril de 1958, dictada en caso análogo 
al presente; por lo que la cuota que se le comunicó deberá 
quedar reducida a 1.453,15 pesetas; y 

Segundo. Desestimar por extemporáneas las reclama­
ciones formuladas por don Francisco Orozco Corral, en 
1 de agosto del pasado año, y por doña Gloria Pardo Here­
dero, en 8 de septiembre de 1962, teniendo en cuenta que 
se accedió parcialmente a sus anteriores peticiones de exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de aceras, asignadas, respectivamente, 
a las fincas números 315 y 319 de la calle de Bravo Murillo, 
por acuerdo adoptado en sesión de 30 de marzo del pasado 
año, el cual quedó firme y subsistente al no interponerse 
contra él, según se le advirtió en la notificación, reclama­
ción ante el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, o cualquier otro recurso que creyeran conveniente, 
dentro del plazo reglamentario de quince días. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar parcialmente el recurso de reposi­

ción formulado por doña Rosa Font Molíns contra el 
acuerdo, de 3 de noviembre de 1961, denegatorio de su 
petición de anulación de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas al inmueble 
señalado con el número 10 de la calle de la Sierra de Los 
Fi1abres, por haberse comprobado que en la fecha de eje-
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cución de las obras originarias de la exacción se le había 
expropiado parte del inmueble con una línea de 5,40 metros 
a la expresada vía pública, por 10 que resulta errónea la 
de 7,50 metros consignada en la distribución; y 

Segundo. Anular, como consecuencia del anterior, las 
cuotas de 1.191,03 y 565,52 pesetas asignadas y los recibos 
que hubieren sido expedidos por la finca, causa y conceptos 
expresados, y ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida un nuevo documento 
cobratorio, por 333,49 y 158,35 pesetas, respectivamente, 
que corresponden a una línea de 2,10 metros de fachada, 
absteniéndose de efectuarlo, en el supuesto de que se hu­
biera hecho efectivo por la interesada el de las que se 
anulan hasta que fuese aprobada la devolución de su im­
porte. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Emilio García Rodríguez sobre contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca núme­
ro 11 de la calle de Antonio Salvador, y anular el recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y conceptos expresados, por considerarlas incursas en el 
artículo 796 de la vigente ley de Régimen local, dado el 
tiempo transcurrido desde la fecha de ejecución de las obras 
originarias de la exacción, sin dar comunicación expresa al 
interesado de este acuerdo, por no haber hecho uso del 
artículo 94 de la ley de Procedimiento Administrativo; y 

Segundo. Declarar fallida, según establece el artícu­
lo 263 del reglamento de Haciendas locales, a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 11 de la calle de Antonio Sal­
vador, a nombre de doña María Recio, según recibo núme­
ro 133 del año 1950, por haber transcurrido con exceso, 
desde la ejecución de las obras originarias de la exacción, el 
plazo señalado en el artículo 796 de la vigente ley de Ré­
gimen local, sin conseguir identificar, para su notificación, 
a la titular del expresado recibo, a pesar de las gestiones 
realizadas al efecto por las diferentes Recaudaciones y Ser­
vicios municipales. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver a don Juan Bellido Quera, acce­

diéndose a 10 solicitado por Administración General de 
Fincas (S. A.), la cantidad de 2.088,23 pesetas, importe del 
recibo número 1.685 de contribuciones especiales, por obras 
de tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 4 
de la calle de Emilio Ortuño, teniendo en cuenta que se le 
concedió la exención de pago por este concepto en sesión 
de 13 de abril de 1962, pudiendo tener lugar esta devolución 
en la siguiente forma: 1.988,79 pesetas, con cargo al capí­
tulo VIII, artículo 2.°, concepto 169, del presupuesto ordi­
nario, y 99,44 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de con­
tribuciones especiales; y 

Segundo. Conceder a don Juan Bellido Quera, acce­
diéndose, asimismo, a 10 solicitado por Administración Ge­
neral de Fincas (S. A.) , la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, asignadas a la finca número 4 de la 
calle de Emilio Ortuño, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana durante la realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente ley de Ré­
gimen local; anulándose el recibo que por estos conceptos 
le fué girado. 

57. Devolver a don Fernando Bayarri Corella la can­
tidad de 11.512,07 pesetas, correspondiente a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
alcantarillado, asignada a la finca número 5 de la calle de 
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Antonio Toledano, satisfecha mediante el recibo núme­
ro 748, expedido por la Administración de Rentas en 23 de 
julio del pasado año, y ello en cumplimiento del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión de 26 de sep­
tiembre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
indicado año; pudiendo efectuarse esta devolución en la si­
guiente forma: 10.963,97 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.0 , concepto 92, del vigente presupuesto, y 548,10 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta del 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales. 

58 . . Devolver a don Luis Alfonso de Baviera Borbón 
la cantidad de 19.335,14 pesetas, correspondiente a las cuo­
tas de contribuciones, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 20 de la calle de Joaquín Costa, 
con vuelta a la plaza de la República Argentina, 9, satisfecha 
mediante recibo número 1.526, expedido por la Adminis­
tración de Rentas en 19 de septiembre de 1956, y ello en 
cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop­
tado en sesión de 31 de octubre de 1962, acatando el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del pasado año; pudiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 18.414,41 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales de 1946, y 920,73 pese­
tas, con cargo a estos mismos Valores, cuenta del 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

59. Devolver a don Demetrio García Pardo la cantidad 
de 18.273,97 pesetas, correspondiente a las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego, asignadas a la finca número 65 
de la calle de Embajadores, satisfecha mediante recibo nú­
mero 176, expedido por la Administración de Rentas en 
16 de junio de 1958, y ello en cumplimieñto del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 26 de sep­
tiembre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
pasado año; pudiendo efectuarse esta devolución en la si­
guiente forma: 17.403,78 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de contri­
buciones especiales de 1946, y 870,19 pesetas, con cargo 
a estos mismos Valores, cuenta del 5 por 100 de contribu­
ciones especiales. 

60 a 79. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y darse la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

Doña Carmen Niñas Blanco, viuda de Caro, propietaria 
de la finca número 15 de la calle de Ramón Luján, por 
obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Mariano Martínez Zapata, propietario de las fincas 
números 36 y 40 de la calle del Amor Hermoso (expediente 
de la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y absorbederos. . 

Don Aurelio Sánchez Escudero, propietario de la finca 
número 15 de la calle del Amor Hermoso (expediente de 
la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Benito MartÍnez Omaña, propietario de la finca 
número 1 de la calle de María del Carmen, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Don Antonio Carrasco Fernández, propietario de la 
finca número 17 de la calle del Amor Hermoso (expediente 
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cución de las obras originarias de la exacción se le había 
expropiado parte del inmueble con una línea de 5,40 metros 
a la expresada vía pública, por 10 que resulta errónea la 
de 7,50 metros consignada en la distribución; y 

Segundo. Anular, como consecuencia del anterior, las 
cuotas de 1.191,03 y 565,52 pesetas asignadas y los recibos 
que hubieren sido expedidos por la finca, causa y conceptos 
expresados, y ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida un nuevo documento 
cobratorio, por 333,49 y 158,35 pesetas, respectivamente, 
que corresponden a una línea de 2,10 metros de fachada, 
absteniéndose de efectuarlo, en el supuesto de que se hu­
biera hecho efectivo por la interesada el de las que se 
anulan hasta que fuese aprobada la devolución de su im­
porte. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Emilio García Rodríguez sobre contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca núme­
ro 11 de la calle de Antonio Salvador, y anular el recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y conceptos expresados, por considerarlas incursas en el 
artículo 796 de la vigente ley de Régimen local, dado el 
tiempo transcurrido desde la fecha de ejecución de las obras 
originarias de la exacción, sin dar comunicación expresa al 
interesado de este acuerdo, por no haber hecho uso del 
artículo 94 de la ley de Procedimiento Administrativo; y 

Segundo. Declarar fallida, según establece el artícu­
lo 263 del reglamento de Haciendas locales, a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 11 de la calle de Antonio Sal­
vador, a nombre de doña María Recio, según recibo núme­
ro 133 del año 1950, por haber transcurrido con exceso, 
desde la ejecución de las obras originarias de la exacción, el 
plazo señalado en el artículo 796 de la vigente ley de Ré­
gimen local, sin conseguir identificar, para su notificación, 
a la titular del expresado recibo, a pesar de las gestiones 
realizadas al efecto por las diferentes Recaudaciones y Ser­
vicios municipales. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver a don Juan Bellido Quera, acce­

diéndose a 10 solicitado por Administración General de 
Fincas (S. A.), la cantidad de 2.088,23 pesetas, importe del 
recibo número 1.685 de contribuciones especiales, por obras 
de tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 4 
de la calle de Emilio Ortuño, teniendo en cuenta que se le 
concedió la exención de pago por este concepto en sesión 
de 13 de abril de 1962, pudiendo tener lugar esta devolución 
en la siguiente forma: 1.988,79 pesetas, con cargo al capí­
tulo VIII, artículo 2.°, concepto 169, del presupuesto ordi­
nario, y 99,44 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de con­
tribuciones especiales; y 

Segundo. Conceder a don Juan Bellido Quera, acce­
diéndose, asimismo, a 10 solicitado por Administración Ge­
neral de Fincas (S. A.) , la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, asignadas a la finca número 4 de la 
calle de Emilio Ortuño, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana durante la realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente ley de Ré­
gimen local; anulándose el recibo que por estos conceptos 
le fué girado. 

57. Devolver a don Fernando Bayarri Corella la can­
tidad de 11.512,07 pesetas, correspondiente a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
alcantarillado, asignada a la finca número 5 de la calle de 
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Antonio Toledano, satisfecha mediante el recibo núme­
ro 748, expedido por la Administración de Rentas en 23 de 
julio del pasado año, y ello en cumplimiento del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión de 26 de sep­
tiembre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
indicado año; pudiendo efectuarse esta devolución en la si­
guiente forma: 10.963,97 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.0 , concepto 92, del vigente presupuesto, y 548,10 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta del 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales. 

58 . . Devolver a don Luis Alfonso de Baviera Borbón 
la cantidad de 19.335,14 pesetas, correspondiente a las cuo­
tas de contribuciones, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 20 de la calle de Joaquín Costa, 
con vuelta a la plaza de la República Argentina, 9, satisfecha 
mediante recibo número 1.526, expedido por la Adminis­
tración de Rentas en 19 de septiembre de 1956, y ello en 
cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop­
tado en sesión de 31 de octubre de 1962, acatando el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del pasado año; pudiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 18.414,41 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales de 1946, y 920,73 pese­
tas, con cargo a estos mismos Valores, cuenta del 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

59. Devolver a don Demetrio García Pardo la cantidad 
de 18.273,97 pesetas, correspondiente a las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego, asignadas a la finca número 65 
de la calle de Embajadores, satisfecha mediante recibo nú­
mero 176, expedido por la Administración de Rentas en 
16 de junio de 1958, y ello en cumplimieñto del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 26 de sep­
tiembre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
pasado año; pudiendo efectuarse esta devolución en la si­
guiente forma: 17.403,78 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de contri­
buciones especiales de 1946, y 870,19 pesetas, con cargo 
a estos mismos Valores, cuenta del 5 por 100 de contribu­
ciones especiales. 

60 a 79. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y darse la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

Doña Carmen Niñas Blanco, viuda de Caro, propietaria 
de la finca número 15 de la calle de Ramón Luján, por 
obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Mariano Martínez Zapata, propietario de las fincas 
números 36 y 40 de la calle del Amor Hermoso (expediente 
de la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y absorbederos. . 

Don Aurelio Sánchez Escudero, propietario de la finca 
número 15 de la calle del Amor Hermoso (expediente de 
la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Benito MartÍnez Omaña, propietario de la finca 
número 1 de la calle de María del Carmen, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Don Antonio Carrasco Fernández, propietario de la 
finca número 17 de la calle del Amor Hermoso (expediente 
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de la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Fe!iciano Arranz Díez, propietario de la finca nú­
mero 25 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Juan Rique!me Ortuño, propietario de la finca nú­
mero 28 bis del camino de Val derribas, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Mariano Gil Iscar, propietario de la finca núme­
ro 34 de la calle del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Nieves Serna Sánchez, propietaria de la finca nú­
mero 8 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, absorbed eros y bocas de riego. 

Don Leoncio Fernández González, propietario de la 
finca número 6 de la calle de Ramón Luján, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Antonio Jiménez Cubas, propietario de la finca 
número 24 de la calIe de! Amor Hermoso (expediente de 
la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Angel García Ve!a, propietario de la finca núme­
ro 17 de la calle del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Natividad Meneses Arraz, propietaria de la finca 
número 28 de la calle del· Amor Hermoso (expediente de la 
de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbede­
ros y bocas de riego. 

Doña María Báiztegui Asensio, propietaria de la finca 
número 32 de la calIe del Doctor Salgado, por obras de 
alcantarillado. 

Sor María Auxiliadora de Cristo Rey, Superiora del 
Colegio de Cristo Rey, de la calle de Antonio Zamora, 41, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras, de con­
formidad con lo que determina el apartado e) del artícu­
lo 472 de la ley de Régimen local, teniendo en cuenta que 
en la citada finca radican el Noviciado, la casa de las reli­
giosas y la iglesia. 

Don Sebastián Archilla de la Hoz, propietario de la 
finca número 74 de la calle de la Princesa, por obras de 
alumbrado. 

Don Felipe Urioste Hermida, propietario de las fincas 
números 18 y sin número de la calle del Almirante Reque­
séns, por obras de pavimentación de la calzada, aceras y 
absorbederos. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 42 de la 
calle del Amor Hermoso (expediente de la de Ramón 
Luján), en el reparto, don Lorenzo Tortajada, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Andrés Ruiz Reyero, propietario de una finca sin 
número de la calIe del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Valeriana Cuesta García, como heredera de doña 
Felisa García Hemando, propietaria de la finca número 9 
de la calle del Olvido, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos: 
?rimero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Antonia Calas, a don Fidel, don Fernando, don 
Luis, don Antonio y doña Concepción Pérez-Mínguez Vi­
lIota, como propietarios de dos fincas sin número, y que, 
por consiguiente, no ha lugar a entrar en el fondo de la 
cuestión planteada por don Alfonso de los Santos Lasúr­
tegui, en nombre de su esposa, doña Concepción Pérez­
Mínguez Villota, y a doña Isabel Sánchez Ramón, como 
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propietaria de la finca número 2, teniendo en cuenta que 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante la realización de las obras, y ser elIo incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a dos fincas sin nú­
mero de la calIe de Antonia Calas al Obispado de Madrid­
Alcalá, accediéndose a 10 solicitado por el administrador 
general del Obispado, en aplicación de 10 que prescribe el 
apartado e) de! artículo 472 de la ley de Régimen local, 
teniendo en cuenta que en las citadas fincas radican la Pa­
rroquia de San Ramón, viviendas de sacerdotes y servicios 
de enseñanza benéficoasistenciales. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en e! año 1950 en la calle 
de Teresa López Valcárcel, a don Emilio Redondo Para­
mio, propietario de la finca número 2 de la expresada vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, dándose la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Emilio Redondo Paramio la cantidad de 5.930,61 
pesetas, satisfechas por el concepto citado, según recibo nú­
mero 55/58, incluídos los recargos de apremio y costas, 
pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
4.672,35 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 4.°, 
concepto 177, del vigente presupuesto; 1.024,64 pesetas, con 
cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 176, del mismo 
presupuesto, y 233,62 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

82. Darse por enterada de las manifestaciones recogi­
das en la comparecencia suscrita el día 8 de enero último 
por el mandatario don Ignacio Coll CastelI, renunciando al 
aplazamiento de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle 
de Bravo Murillo, asignadas a los solares números 192 
a 196 de la expresada vía pública, solicitado en escrito de 
17 de enero de 1961, acogiéndose a 10 dispuesto en e! ar­
tículo 458 de la ley de Régimen local, anulándose, en con­
secuencia, el recibo girado a su nombre con e! número 251, 
que se encuentra indebidamente en la Agencia Ejecutiva, y 
ordenar a la Administración de Rentas la expedición de 
otro nuevo, con iguales características e importe, que será 
puesto al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase. 

83. N o acceder a las exenciones de pago de las cuotas 
de contribucio'nes especiales, por obras de instalación de 
aceras, solicitadas por don Francisco Zurita Montes, don 
Adolfo Dufour González y clon Eloy Cambero García, ad­
ministradores, respectivamente, de las Comunidades de Pro­
pietarios de las fincas números 8, 10 y 12 de la calIe de la 
BatalIa de Belchite, y que en el reparto de las citadas cuo­
tas figuraban a nombre de don Jesús Martínez Martín, 
don Virgilio Díaz Migue!én y don Cipriano Barrón Suárez, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas cuotas 
se realizaron en e! tiempo comprendido entre el 9 y el 21 
de mayo de 1960, y que el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, que invocan, comenzaron a satisfa­
cerlo a partir del 1 de octubre del mismo año, por 10 que 
no se da la circunstancia de simultaneidad necesaria para 
la aplicación de la incompatibilidad entre ambas tributa­
ciones que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

• 

18 de febrero de 1963 

de la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Fe!iciano Arranz Díez, propietario de la finca nú­
mero 25 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Juan Rique!me Ortuño, propietario de la finca nú­
mero 28 bis del camino de Val derribas, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Mariano Gil Iscar, propietario de la finca núme­
ro 34 de la calle del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Nieves Serna Sánchez, propietaria de la finca nú­
mero 8 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, absorbed eros y bocas de riego. 

Don Leoncio Fernández González, propietario de la 
finca número 6 de la calle de Ramón Luján, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Antonio Jiménez Cubas, propietario de la finca 
número 24 de la calIe de! Amor Hermoso (expediente de 
la de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

Don Angel García Ve!a, propietario de la finca núme­
ro 17 de la calle del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Natividad Meneses Arraz, propietaria de la finca 
número 28 de la calle del· Amor Hermoso (expediente de la 
de Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbede­
ros y bocas de riego. 

Doña María Báiztegui Asensio, propietaria de la finca 
número 32 de la calIe del Doctor Salgado, por obras de 
alcantarillado. 

Sor María Auxiliadora de Cristo Rey, Superiora del 
Colegio de Cristo Rey, de la calle de Antonio Zamora, 41, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras, de con­
formidad con lo que determina el apartado e) del artícu­
lo 472 de la ley de Régimen local, teniendo en cuenta que 
en la citada finca radican el Noviciado, la casa de las reli­
giosas y la iglesia. 

Don Sebastián Archilla de la Hoz, propietario de la 
finca número 74 de la calle de la Princesa, por obras de 
alumbrado. 

Don Felipe Urioste Hermida, propietario de las fincas 
números 18 y sin número de la calle del Almirante Reque­
séns, por obras de pavimentación de la calzada, aceras y 
absorbederos. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 42 de la 
calle del Amor Hermoso (expediente de la de Ramón 
Luján), en el reparto, don Lorenzo Tortajada, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

Don Andrés Ruiz Reyero, propietario de una finca sin 
número de la calIe del Amor Hermoso (expediente de la de 
Ramón Luján), por obras de calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego. 

Doña Valeriana Cuesta García, como heredera de doña 
Felisa García Hemando, propietaria de la finca número 9 
de la calle del Olvido, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos: 
?rimero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Antonia Calas, a don Fidel, don Fernando, don 
Luis, don Antonio y doña Concepción Pérez-Mínguez Vi­
lIota, como propietarios de dos fincas sin número, y que, 
por consiguiente, no ha lugar a entrar en el fondo de la 
cuestión planteada por don Alfonso de los Santos Lasúr­
tegui, en nombre de su esposa, doña Concepción Pérez­
Mínguez Villota, y a doña Isabel Sánchez Ramón, como 
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propietaria de la finca número 2, teniendo en cuenta que 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante la realización de las obras, y ser elIo incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a dos fincas sin nú­
mero de la calIe de Antonia Calas al Obispado de Madrid­
Alcalá, accediéndose a 10 solicitado por el administrador 
general del Obispado, en aplicación de 10 que prescribe el 
apartado e) de! artículo 472 de la ley de Régimen local, 
teniendo en cuenta que en las citadas fincas radican la Pa­
rroquia de San Ramón, viviendas de sacerdotes y servicios 
de enseñanza benéficoasistenciales. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en e! año 1950 en la calle 
de Teresa López Valcárcel, a don Emilio Redondo Para­
mio, propietario de la finca número 2 de la expresada vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, dándose la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Emilio Redondo Paramio la cantidad de 5.930,61 
pesetas, satisfechas por el concepto citado, según recibo nú­
mero 55/58, incluídos los recargos de apremio y costas, 
pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
4.672,35 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 4.°, 
concepto 177, del vigente presupuesto; 1.024,64 pesetas, con 
cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 176, del mismo 
presupuesto, y 233,62 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

82. Darse por enterada de las manifestaciones recogi­
das en la comparecencia suscrita el día 8 de enero último 
por el mandatario don Ignacio Coll CastelI, renunciando al 
aplazamiento de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle 
de Bravo Murillo, asignadas a los solares números 192 
a 196 de la expresada vía pública, solicitado en escrito de 
17 de enero de 1961, acogiéndose a 10 dispuesto en e! ar­
tículo 458 de la ley de Régimen local, anulándose, en con­
secuencia, el recibo girado a su nombre con e! número 251, 
que se encuentra indebidamente en la Agencia Ejecutiva, y 
ordenar a la Administración de Rentas la expedición de 
otro nuevo, con iguales características e importe, que será 
puesto al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase. 

83. N o acceder a las exenciones de pago de las cuotas 
de contribucio'nes especiales, por obras de instalación de 
aceras, solicitadas por don Francisco Zurita Montes, don 
Adolfo Dufour González y clon Eloy Cambero García, ad­
ministradores, respectivamente, de las Comunidades de Pro­
pietarios de las fincas números 8, 10 y 12 de la calIe de la 
BatalIa de Belchite, y que en el reparto de las citadas cuo­
tas figuraban a nombre de don Jesús Martínez Martín, 
don Virgilio Díaz Migue!én y don Cipriano Barrón Suárez, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas cuotas 
se realizaron en e! tiempo comprendido entre el 9 y el 21 
de mayo de 1960, y que el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, que invocan, comenzaron a satisfa­
cerlo a partir del 1 de octubre del mismo año, por 10 que 
no se da la circunstancia de simultaneidad necesaria para 
la aplicación de la incompatibilidad entre ambas tributa­
ciones que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 
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Urbanismo y Obras 

84. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de viviendas de renta limitada en la 
Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas a Joa­
quín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 1.140.167,48 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 72 del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

85. Aprobar la certificación número 3, expedida por la 
Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de 152 viviendas de renta limitada 
en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 1.258.720,75 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 72 del presupuesto especialmente Urbanismo del 
año 1962, que pasará a Resultas. 

86. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de 152 viviendas de renta limitada 
en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 1.461.954,58 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 72 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

87. Aprobar la certificación números 4-5, expedida 
por la Primera División de Arquitectura, correspondiente 
a las obras de construcción de 152 viviendas de renta limi­
ta en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 1.532.605,09 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 71 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

88. Aprobar la certificación números 5-6. expedida 
por la Primera División de Arquitectura, correspondiente 
a las obras de construcción de 152 viviendas de renta limi­
tada, en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudi­
cadas a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre 
de 1962 pesetas; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 1.484.540,90 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 71 del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1962, que pasará a Re­
sultas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

89 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Mateo, doña Ester y don Raúl Montes Méndez, 
para demoler la planta tercera en primera crujía en la finca 
número 11 de la avenida de la Albufera. 

A Antonio Jiménez Delgado (S. A.), para construir 
unas naves para almacén, que consta de cuatro plantas, en 
la calle de Alfonso GÓmez. 

A don Alejandro Hernández Cabero, para construir una 
nave de planta baja en la calle de la Azucena, 25. 

A don Francisco Seseña Rodríguez, para construir unas 
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naves agrícolas de planta baja, cochinera y gallinero en el 
camino bajo de Ambroz, sin número. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para construir una casa de plantas baja y cua­
tro más en la calle de Enciso, sin número, con vuelta a la 
de las Amapolas. 

A don José Santoyo Garrido, para demolición de la finca 
número 36 de la calle de Emilio Ortuño. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para construir una casa de plantas baja y cua­
tro más en la calle de Enciso, sin número (bloque 4). 

A Fábregas (S. A.), para construir una casa de tres 
plantas de sótano, semisótano, ocho más y siete retran­
queadas en la calle de Guzmán el Bueno, sin número, con 
vuelta a la de Ramiro H. 

A Vireli (S. A.), para construir una casa de plantas de 
semi sótano y ocho más en la avenida del Generalísimo, 1. 

A Dragón-Gas (S. A.), para construir unas naves de 
planta baja, un muro de cerramiento de fachada, un muro 
interior y un cerramiento de tela metálica en la calle H, 
sin número (sector industrial de Villaverde Bajo). 

A don Eusebio Mesonero Sobrero y a don Juan Bravo 
Lorenzo, para construir una casa de plantas de sótano, seis 
más y ático en la calle de la Infanta Mercedes, sin número, 
con vuelta a la de Salamanca. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Jaime HI, 
sin número, con vuelta a la de Porthos. 

A don Antonio Morata11a Garrido, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Jaime III, 
sin número, con vuelta a la de Athos. 

A don Manuel Cabrera Llorente, para construir dos 
plantas en una finca sin número de la calle de López 
Puigcerver. 

A don Fernando Alvarez de Isidro, para construir una 
nave de plantas de sótano, baja y primera en la calle de 
Lérida, 54. 

A doña Carmen Panés Prieto, para demolición de la 
finca número 29 duplicado de la calle de los Limoneros. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Linneo, sin número. 

A don Fernando Martínez Ibáñez, para ampliación de 
la nave en planta baja en interior en la finca número 7 
de la calle de la Labradora. 

A Sociedad anónima Vers, para construir una nave de 
planta baja en la carretera de Leganés, kilómetro 9. 

A don Antonio Yaess Martínez, para ampliar las plan­
tas baja y primera en la finca sin número de la calle de 
Manipa, con vuelta a la del Caudillo de España. 

A don Enrique Martínez Ferrer, para demoler la finca 
número 32 de la calle de Menéndez Valdés. 

110. Dada cuenta de una propuesta de concesión de 
licencia a doña Faustina González Casado para construir 
un sótano, una entreplanta e instalar galería comercial en 
la calle de Martell, 31, con arreglo al proyecto suscrito 
por el arquitecto don Ismael Olalla, se acordó, a petición del 
Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Joaquín Campos 
Pareja, pasara a la Sección de Abastos para informe. 

111 a 149. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que prac-

107 

• 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Urbanismo y Obras 

84. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de viviendas de renta limitada en la 
Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas a Joa­
quín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 1.140.167,48 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 72 del presupuesto especial de 
Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

85. Aprobar la certificación número 3, expedida por la 
Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de 152 viviendas de renta limitada 
en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 1.258.720,75 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 72 del presupuesto especialmente Urbanismo del 
año 1962, que pasará a Resultas. 

86. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Primera División de Arquitectura, correspondiente a las 
obras de construcción de 152 viviendas de renta limitada 
en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 1.461.954,58 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 72 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

87. Aprobar la certificación números 4-5, expedida 
por la Primera División de Arquitectura, correspondiente 
a las obras de construcción de 152 viviendas de renta limi­
ta en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 1.532.605,09 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 71 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1962, que pasará a Resultas. 

88. Aprobar la certificación números 5-6. expedida 
por la Primera División de Arquitectura, correspondiente 
a las obras de construcción de 152 viviendas de renta limi­
tada, en la Colonia de Cerro Bermejo, que fueron adjudi­
cadas a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) en 26 de diciembre 
de 1962 pesetas; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 1.484.540,90 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 71 del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1962, que pasará a Re­
sultas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

89 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Mateo, doña Ester y don Raúl Montes Méndez, 
para demoler la planta tercera en primera crujía en la finca 
número 11 de la avenida de la Albufera. 

A Antonio Jiménez Delgado (S. A.), para construir 
unas naves para almacén, que consta de cuatro plantas, en 
la calle de Alfonso GÓmez. 

A don Alejandro Hernández Cabero, para construir una 
nave de planta baja en la calle de la Azucena, 25. 

A don Francisco Seseña Rodríguez, para construir unas 
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naves agrícolas de planta baja, cochinera y gallinero en el 
camino bajo de Ambroz, sin número. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para construir una casa de plantas baja y cua­
tro más en la calle de Enciso, sin número, con vuelta a la 
de las Amapolas. 

A don José Santoyo Garrido, para demolición de la finca 
número 36 de la calle de Emilio Ortuño. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para construir una casa de plantas baja y cua­
tro más en la calle de Enciso, sin número (bloque 4). 

A Fábregas (S. A.), para construir una casa de tres 
plantas de sótano, semisótano, ocho más y siete retran­
queadas en la calle de Guzmán el Bueno, sin número, con 
vuelta a la de Ramiro H. 

A Vireli (S. A.), para construir una casa de plantas de 
semi sótano y ocho más en la avenida del Generalísimo, 1. 

A Dragón-Gas (S. A.), para construir unas naves de 
planta baja, un muro de cerramiento de fachada, un muro 
interior y un cerramiento de tela metálica en la calle H, 
sin número (sector industrial de Villaverde Bajo). 

A don Eusebio Mesonero Sobrero y a don Juan Bravo 
Lorenzo, para construir una casa de plantas de sótano, seis 
más y ático en la calle de la Infanta Mercedes, sin número, 
con vuelta a la de Salamanca. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Jaime HI, 
sin número, con vuelta a la de Porthos. 

A don Antonio Morata11a Garrido, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Jaime III, 
sin número, con vuelta a la de Athos. 

A don Manuel Cabrera Llorente, para construir dos 
plantas en una finca sin número de la calle de López 
Puigcerver. 

A don Fernando Alvarez de Isidro, para construir una 
nave de plantas de sótano, baja y primera en la calle de 
Lérida, 54. 

A doña Carmen Panés Prieto, para demolición de la 
finca número 29 duplicado de la calle de los Limoneros. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Linneo, sin número. 

A don Fernando Martínez Ibáñez, para ampliación de 
la nave en planta baja en interior en la finca número 7 
de la calle de la Labradora. 

A Sociedad anónima Vers, para construir una nave de 
planta baja en la carretera de Leganés, kilómetro 9. 

A don Antonio Yaess Martínez, para ampliar las plan­
tas baja y primera en la finca sin número de la calle de 
Manipa, con vuelta a la del Caudillo de España. 

A don Enrique Martínez Ferrer, para demoler la finca 
número 32 de la calle de Menéndez Valdés. 

110. Dada cuenta de una propuesta de concesión de 
licencia a doña Faustina González Casado para construir 
un sótano, una entreplanta e instalar galería comercial en 
la calle de Martell, 31, con arreglo al proyecto suscrito 
por el arquitecto don Ismael Olalla, se acordó, a petición del 
Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Joaquín Campos 
Pareja, pasara a la Sección de Abastos para informe. 

111 a 149. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que prac-
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tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Nicolás Montón Cabrera, para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle del Mar­
qués de Viana, 60. 

A don Policarpo Perea Ramírez, para demoler la finca 
número 3 de la calle de Corrochano. 

A don Domingo Ochoa Guisasola, para construir una 
entreplanta y ampliar un foso en la finca número S de la 
calle de Martínez Izquierdo. 

A don Migue! de la Peña Vega, para construir un 
depósito en e! antiguo camino de Manoteras, sin número. 

A doña Ascensión Ortega Casado, para construir un 
cinematógrafo en la calle del Mar Caspio, 4. 

A don Manuel Villar Cerezo, para construir una casa 
de ocho plantas en la avenida de Portugal, 163. 

A don Lorenzo López Vadillo, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle del Pico Montánchez, sin 
número. 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, seis más, ático y segundo 
ático en la calle de Ponzano, 53. 

A don Armando García Alonso, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de la Parra, 23. 

A don Vicente Martínez Sanz, para construir una nave 
almacén interior de planta baja en la calle Particular, 6. 

A don Santiago, don Manuel y a don Francisco Sánchez 
Carrasco, para construir una nave industrial en la avenida 
de Pedro Díez, sin número. 

A don Gonzalo Herrero García, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle del Padre Rubio, 12. 

A Compañía Urbanizadora Metropolitana, para cons­
truir una casa de plantas de sótano y doce más en la avenida 
de la Reina Victoria, 13. 

A Compañía Urbanizadora Metropolitana, para cons­
truir una casa de plantas de sótano y doce más en la avenida 
de la Reina Victoria, 11. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de sóta­
no, baja y ocho más en la calle de Ramón N onnato, 2, con 
vuelta a la avenida del Generalísimo. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de sóta­
no y ocho más en la calle de Ramón N onnato, 4. 

A Auto-Talleres Mediodía (S. A); para instalación de 
una estación de servicio y ampliaciones y reformas en la 
finca número 19 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Al excelentísimo señor Marqués de Mudela, para efec­
tuar obras de aislamiento de fachada en la finca número 14 
de la calle de Serrano. 

A don Luis Martín Rubio, para obras de ampliación 
elevando una segunda planta de áticos en la finca núme­
ro 16 de la calle de Tarragona. 

A don Angel Pérez Alonso, para efectuar obras de am­
pliación en la finca número 10 de la calle de las Tintas. 

A don José María Garrido García y a don José y don 
Ubaldo García García, para construir una casa de plantas 
baja y cuatro más en la calle de Vital Aza, 39. 

A doña Dolores Rivera Sal daña, para construir un 
quiosco para la venta de tabaco en la avenida del Valle 
de los Caídos, 16. 

A Inmobiliaria Olmos (S. A), para construir. una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Valderribas, 9. 

A don Manue! Fernández Fernández, para construir 
una nave en la carretera de Vicálvaro, kilómetro 6,2. 

A don Andrés Garrido Expósito, para construir una 
casa de cinco plantas y cerramiento en e! sector de Villaamil, 
sin número (casa número 9). 

A don Federico García Germán, para construir una 
casa de cinco plantas y cerramiento en el sector de Villaamil, 
sin número (casa número 4). 
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A C. de Salamanca (S. A), para construir un edificio 
de dos plantas en interior en la avenida de Valladolid, sin 
número (antes carretera de El Pardo), kilómetro 3,7. 

A don Victor Sánchez González, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto 
de la Virgen del Puerto, 7. 

A don Víctor Sánchez González, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto 
de la Virgen de! Puerto, 15, con vuelta a la avenida del 
Manzanares, 6. 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A .), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, 11 (casa 4). 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgén 
del Puerto, 13. 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, 9. 

A Laboratorios e Industrias Iven (S. A), para reforma 
y ampliación de las plantas segunda y tercera en la finca 
sin número de la avenida A, con vue!ta a la carretera de 
Madrid a Cádiz. 

A don Luis López García, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Doña Berenguela, 31. 

A don Antonio García Valdecasas, para construir una 
casa de plantas baja y primera y un cerramiento en la calle I, 
sin número (zona industrial de Villaverde). 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático y se­
gundo ático en la calle de Narváez, 15. 

A Inmobiliaria Hortaleza (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de Seo de 
Urge1, 3. 

A Inmobiliaria Hortaleza (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de Seo de 
Urgel, S. 

A C. Ara Ingenieros (S. A), para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de la Viña Virgen, 10. 

Policía Urbana y Rural 

150. Nombrar a don Alfonso Márquez Bravo Tesorero 
de la Junta de Beneficencia del distrito de Chamartín para 
cubrir la vacante producida por fallecimiento del que ante­
riormente desempeñaba dicho cargo. 

Gobierno interior y Personal 

151. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Julio Toledo del Valle, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los supernumerarios en expec­
tativa de destino, para ocupar la vacante producida por jubi­
lación forzosa de don Joaquín Ruiz Heras, reconociéndole 
el haber anual de 22.000 pesetas, con efectos desde e! 
día 12 de enero último, en que se le encomendó servicio; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

152. Declarar expresamente y considerar desde e! 1 de 
abril de 1960 a don Mariano Fresnillo Ruiz, operario de! 
Servicio de Limpiezas, en la situación de excedente volun­
tario en el cargo que ocupaba, por haber agotado en aquella 
fecha todos los plazos de licencia por enfermedad que con­
cede el reglamento de Funcionarios y este Ayuntamiento, 
de conformidad con e! artículo 47 de! citado reglamento 
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tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Nicolás Montón Cabrera, para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle del Mar­
qués de Viana, 60. 

A don Policarpo Perea Ramírez, para demoler la finca 
número 3 de la calle de Corrochano. 

A don Domingo Ochoa Guisasola, para construir una 
entreplanta y ampliar un foso en la finca número S de la 
calle de Martínez Izquierdo. 

A don Migue! de la Peña Vega, para construir un 
depósito en e! antiguo camino de Manoteras, sin número. 

A doña Ascensión Ortega Casado, para construir un 
cinematógrafo en la calle del Mar Caspio, 4. 

A don Manuel Villar Cerezo, para construir una casa 
de ocho plantas en la avenida de Portugal, 163. 

A don Lorenzo López Vadillo, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle del Pico Montánchez, sin 
número. 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, seis más, ático y segundo 
ático en la calle de Ponzano, 53. 

A don Armando García Alonso, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de la Parra, 23. 

A don Vicente Martínez Sanz, para construir una nave 
almacén interior de planta baja en la calle Particular, 6. 

A don Santiago, don Manuel y a don Francisco Sánchez 
Carrasco, para construir una nave industrial en la avenida 
de Pedro Díez, sin número. 

A don Gonzalo Herrero García, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle del Padre Rubio, 12. 

A Compañía Urbanizadora Metropolitana, para cons­
truir una casa de plantas de sótano y doce más en la avenida 
de la Reina Victoria, 13. 

A Compañía Urbanizadora Metropolitana, para cons­
truir una casa de plantas de sótano y doce más en la avenida 
de la Reina Victoria, 11. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de sóta­
no, baja y ocho más en la calle de Ramón N onnato, 2, con 
vuelta a la avenida del Generalísimo. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de sóta­
no y ocho más en la calle de Ramón N onnato, 4. 

A Auto-Talleres Mediodía (S. A); para instalación de 
una estación de servicio y ampliaciones y reformas en la 
finca número 19 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Al excelentísimo señor Marqués de Mudela, para efec­
tuar obras de aislamiento de fachada en la finca número 14 
de la calle de Serrano. 

A don Luis Martín Rubio, para obras de ampliación 
elevando una segunda planta de áticos en la finca núme­
ro 16 de la calle de Tarragona. 

A don Angel Pérez Alonso, para efectuar obras de am­
pliación en la finca número 10 de la calle de las Tintas. 

A don José María Garrido García y a don José y don 
Ubaldo García García, para construir una casa de plantas 
baja y cuatro más en la calle de Vital Aza, 39. 

A doña Dolores Rivera Sal daña, para construir un 
quiosco para la venta de tabaco en la avenida del Valle 
de los Caídos, 16. 

A Inmobiliaria Olmos (S. A), para construir. una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Valderribas, 9. 

A don Manue! Fernández Fernández, para construir 
una nave en la carretera de Vicálvaro, kilómetro 6,2. 

A don Andrés Garrido Expósito, para construir una 
casa de cinco plantas y cerramiento en e! sector de Villaamil, 
sin número (casa número 9). 

A don Federico García Germán, para construir una 
casa de cinco plantas y cerramiento en el sector de Villaamil, 
sin número (casa número 4). 
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A C. de Salamanca (S. A), para construir un edificio 
de dos plantas en interior en la avenida de Valladolid, sin 
número (antes carretera de El Pardo), kilómetro 3,7. 

A don Victor Sánchez González, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto 
de la Virgen del Puerto, 7. 

A don Víctor Sánchez González, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto 
de la Virgen de! Puerto, 15, con vuelta a la avenida del 
Manzanares, 6. 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A .), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, 11 (casa 4). 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgén 
del Puerto, 13. 

A don Víctor Sánchez González, para Obras y Edifi­
caciones (S. A), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, 9. 

A Laboratorios e Industrias Iven (S. A), para reforma 
y ampliación de las plantas segunda y tercera en la finca 
sin número de la avenida A, con vue!ta a la carretera de 
Madrid a Cádiz. 

A don Luis López García, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Doña Berenguela, 31. 

A don Antonio García Valdecasas, para construir una 
casa de plantas baja y primera y un cerramiento en la calle I, 
sin número (zona industrial de Villaverde). 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático y se­
gundo ático en la calle de Narváez, 15. 

A Inmobiliaria Hortaleza (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de Seo de 
Urge1, 3. 

A Inmobiliaria Hortaleza (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de Seo de 
Urgel, S. 

A C. Ara Ingenieros (S. A), para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de la Viña Virgen, 10. 

Policía Urbana y Rural 

150. Nombrar a don Alfonso Márquez Bravo Tesorero 
de la Junta de Beneficencia del distrito de Chamartín para 
cubrir la vacante producida por fallecimiento del que ante­
riormente desempeñaba dicho cargo. 

Gobierno interior y Personal 

151. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Julio Toledo del Valle, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los supernumerarios en expec­
tativa de destino, para ocupar la vacante producida por jubi­
lación forzosa de don Joaquín Ruiz Heras, reconociéndole 
el haber anual de 22.000 pesetas, con efectos desde e! 
día 12 de enero último, en que se le encomendó servicio; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

152. Declarar expresamente y considerar desde e! 1 de 
abril de 1960 a don Mariano Fresnillo Ruiz, operario de! 
Servicio de Limpiezas, en la situación de excedente volun­
tario en el cargo que ocupaba, por haber agotado en aquella 
fecha todos los plazos de licencia por enfermedad que con­
cede el reglamento de Funcionarios y este Ayuntamiento, 
de conformidad con e! artículo 47 de! citado reglamento 
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y acuerdo del Pleno de esta Corporación de 28 de febrero 
de 1958. 

153. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Extinguir la relación de empleo público, con 

la consiguiente baja en este Ayuntamiento, de don Fran­
cisco Conde Domínguez y don Leocadio Poza Martínez, 
operarios del Servicio de Limpiezas, por no haberse rein­
tegrado al servicio activo con posterioridad al cumplimiento 
de sus servicios militares, en 30 de abril de 1949 y 17 de 
marzo de 1951, respectivamente, y haber transcurrido más 
de diez años en aquella situación de excedencia voluntaria 
en que, por no reintegrarse, se encontraban en virtud de 10 
determinado en el artículo 50 del reglamento de Funcio­
narios, de conformidad con los artículos 66 y 68 del citado 
reglamento, este último artículo en su anterior redacción, 
hoy modificada, plenamente aplicable a los interesados; y 

Segundo. Declarar expresamente y considerar a don 
Luis Martín Fermosell y don Cruz García Alvarez, opera­
rios de Limpiezas, desde el momento en que debieron rein­
tegrarse al servicio activo, cumplidos sus deberes militares, 
en situación de excedencia voluntaria, de conformidad con 
el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

154. Conceder a don Luis Jiménez Cebolla, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

155. Conceder el reing-reso como Guardia de Policía 
Municipal a don Ale;andro Estévez Selles. por haber soli­
citado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

156. Conceder el reing-reso como operario del Servicio 
de Limoiezas a don Mariano Lenguas Santos, por haber 
solicitado el mismo su reincorporación y existir vacante, 
conforme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

157. Fijar la situación económicoadministrativa que 
corresponde al Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal don Pedro Rodrigo Muñoz, reconociéndole el 
haber anual de 24.889,70 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 17.000 pesetas, con que está dotada la plaza, 
el importe de cuatro cuatrienios cumolidos en cargo ante­
rior, fijándole como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el quinto de éstos, la del 14 de enero 
de 1966, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios. 

158. Desestimar la petición de don Pedro Muñoz Cam­
peño, Peón del Ramo de Aguas de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos a efec­
tos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos pres­
tados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo que 
actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos han 
sido interrumpidos en varias ocasiones y no han sido servi­
dos sin solución de continuidad, en relación con la toma de 
posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 41 y 81 del reglamento de 
Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación 
de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

18 de febrero de 1963 

159. Satisfacer al funcionario Técnicoadministrativo 
don Santiago Galindo Herrero, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, de­
biendo la cantidad mensual que corresponde a las 51.114,50 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 12 por 100 
por que tributa, que asciende a 511,13 pesetas, sea cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

160. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Carlos Cruces Gascó, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, debiendo la 
cantidad mensual que corresponde a las 28.444 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 213,33 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

161. Satisfacer al Auxiliar del Almacén de Acopios 
don José Caballero Abril, como beneficiario de familia nu­
merosa de primera categoría, el total del impuesto de uti­
lidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, debiendo 
la cantidad mensual que corresponde a las 26.123 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 195,93 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el 
oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

162. Satisfacer al Profesor de la Banda Municipal don 
Francisco Martínez Lacabe, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto 
de utilidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, 
debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 46.460 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 12 por 100 
por que tributa, que asciende a 231,82 pesetas, ser cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

163. Jubilar a don Heliodoro Vega Tejedor, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haberlo solicitado volunta­
r'iamente y contar con más de cuarenta años de servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

164. Desestimar la petición del Guarda de la Unidad 
de Guardería don Manuel Ruiz Guaz, por no gozar de au­
mentos graduales por cuatrienios sino desde que se ocupa la 
plaza en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reco­
nocido todos los años de servicios interinos a tales efectos 
desde la fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 
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y acuerdo del Pleno de esta Corporación de 28 de febrero 
de 1958. 

153. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Extinguir la relación de empleo público, con 

la consiguiente baja en este Ayuntamiento, de don Fran­
cisco Conde Domínguez y don Leocadio Poza Martínez, 
operarios del Servicio de Limpiezas, por no haberse rein­
tegrado al servicio activo con posterioridad al cumplimiento 
de sus servicios militares, en 30 de abril de 1949 y 17 de 
marzo de 1951, respectivamente, y haber transcurrido más 
de diez años en aquella situación de excedencia voluntaria 
en que, por no reintegrarse, se encontraban en virtud de 10 
determinado en el artículo 50 del reglamento de Funcio­
narios, de conformidad con los artículos 66 y 68 del citado 
reglamento, este último artículo en su anterior redacción, 
hoy modificada, plenamente aplicable a los interesados; y 

Segundo. Declarar expresamente y considerar a don 
Luis Martín Fermosell y don Cruz García Alvarez, opera­
rios de Limpiezas, desde el momento en que debieron rein­
tegrarse al servicio activo, cumplidos sus deberes militares, 
en situación de excedencia voluntaria, de conformidad con 
el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

154. Conceder a don Luis Jiménez Cebolla, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

155. Conceder el reing-reso como Guardia de Policía 
Municipal a don Ale;andro Estévez Selles. por haber soli­
citado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

156. Conceder el reing-reso como operario del Servicio 
de Limoiezas a don Mariano Lenguas Santos, por haber 
solicitado el mismo su reincorporación y existir vacante, 
conforme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

157. Fijar la situación económicoadministrativa que 
corresponde al Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal don Pedro Rodrigo Muñoz, reconociéndole el 
haber anual de 24.889,70 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 17.000 pesetas, con que está dotada la plaza, 
el importe de cuatro cuatrienios cumolidos en cargo ante­
rior, fijándole como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el quinto de éstos, la del 14 de enero 
de 1966, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios. 

158. Desestimar la petición de don Pedro Muñoz Cam­
peño, Peón del Ramo de Aguas de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos a efec­
tos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos pres­
tados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo que 
actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos han 
sido interrumpidos en varias ocasiones y no han sido servi­
dos sin solución de continuidad, en relación con la toma de 
posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 41 y 81 del reglamento de 
Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación 
de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

18 de febrero de 1963 

159. Satisfacer al funcionario Técnicoadministrativo 
don Santiago Galindo Herrero, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, de­
biendo la cantidad mensual que corresponde a las 51.114,50 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 12 por 100 
por que tributa, que asciende a 511,13 pesetas, sea cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

160. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Carlos Cruces Gascó, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, debiendo la 
cantidad mensual que corresponde a las 28.444 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 213,33 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

161. Satisfacer al Auxiliar del Almacén de Acopios 
don José Caballero Abril, como beneficiario de familia nu­
merosa de primera categoría, el total del impuesto de uti­
lidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, debiendo 
la cantidad mensual que corresponde a las 26.123 pesetas, 
declaradas con arreglo a la escala del 9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 195,93 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el 
oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

162. Satisfacer al Profesor de la Banda Municipal don 
Francisco Martínez Lacabe, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto 
de utilidades, con efectos a partir del 1 de julio de 1962, 
debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 46.460 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 12 por 100 
por que tributa, que asciende a 231,82 pesetas, ser cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

163. Jubilar a don Heliodoro Vega Tejedor, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haberlo solicitado volunta­
r'iamente y contar con más de cuarenta años de servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

164. Desestimar la petición del Guarda de la Unidad 
de Guardería don Manuel Ruiz Guaz, por no gozar de au­
mentos graduales por cuatrienios sino desde que se ocupa la 
plaza en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reco­
nocido todos los años de servicios interinos a tales efectos 
desde la fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 
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10 que no se le puede abonar diferencia alguna, ya que no 
existe, de conformidad con los artículos 330 de la ley de 
Régimen local y 81 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

Abastos 

165. Aprobar las bases para la adjudicación, mediante 
subasta, de veintisiete bancas vacantes en la actualidad en 
el Mercado de Olavide y la de puestos y bancas en los 
Mercados municipales cuya transferencia se ha solicitado 
por sus titulares, de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Régimen de los Mercados de Abastos. 

Cultura 

166. Disponer que la calle de nueva formación perte­
neciente al sector de la Ciudad Jardín, que se inicia en la 
plaza de las Peonías y termina en una avenida en proyecto, 
sea designada en lo sucesivo con el nombre de Federico 
Salmón. 

167. Dada cuenta de una propuesta de que la avenida 
del distrito de Vallecas conocida en la actualidad con el 
nombre de Palomeras sea denominada en lo sucesivo ave­
nida de la Madre Janer, se acordó que pase a informe del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Va­
llecas. 

168. Disponer que la cal1e en proyecto que tiene su 
iníciación en la avenida del Generalísimo, 75, y termina en 
la calle de Orense, sea designada en 10 sucesivo con el 
nombre de Rosario Pino. 

169. Disponer que la plaza situada en el cruce de los 
paseos de los Pontones e Imperial y la calle del Ferrocarril, 
conocida en la actualidad con el nombre de Ramón y Cajal, 
sea designada en lo sucesivo plaza de Francisco Morano, 
teniendo en cuenta que ostentó este nombre hasta que, en 
virtud de acuerdo municipal, de 21 de abril de 1933, pasó 
a ostentar el nombre actual, y que existe en el distrito de 
Chamartín una avenida con la denominación de Ramón 
y Cajal. 

170. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Atorgar el premio de 15.000 pesetas anun­

ciado para el Concurso de Libros sobre Madrid, publicados 
durante el año 1961, al titulado Caliente Madrid, del que es 
autor don César González Ruano. 

Segundo. Conceder los dos premios de 5.000 pesetas 
cada uno, anunciados para las dos mejores colecciones de 
artículos periodísticos publicados, radiados o televisados du­
rante el mismo año, a don Miguel Buñuel, por la colección 
publicada en el diario Arriba y Blanco y Negro, y a don 
Rafael López Izquierdo por la publicada en el diario de 
la noche El Alcázar; y 

Tercero. La cantidad de 25.000 pesetas, importe de 
dichos premios, será cargo a la relación de Resultas del 
vigente presupuesto, aunque no podrá abonarse a los inte­
resados hasta que la Corporación apruebe la relación de 
obligaciones pendientes de pago procedentes de 1962, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

171. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Martín-Calderín ]iménez, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los supernumera­
rios en expectativa de destino, para ocupar la vacante pro­
ducida por jubilación forzosa de don Joaquín González Vi­
cente, reconociéndole el haber anual de 22.000 pesetas como 
inicial, con efectos desde el 4 de enero último, en que se le 
encomendó servicio; siéndole de aplicación los derechos 
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y deberes establecidos en las bases de la convocatoria de 
que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

* * * 
172. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de don Valentín Masip Ace­
vedo, Alcalde de Oviedo, y transmitir el pésame a su fa­
miliares. 

173. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento del Maestro Afrodisio, que du­
rante más de cuarenta años dirigió las clases de esgrima 
en los Internados de San Ildefonso y Nuestra Señora de 
la Paloma, en cuya labor logró el cariño y la admiración de 
profesores y alumnos, y transmitir el pésame a los familia­
res del finado. 

174. Quedar enterada de los siguientes escritos ~ 
Uno, del Director general de la Vivienda, aceptando la 

designación del Teniente de Alcalde don Santiago Alvarez 
Abellán para servir de enlace entre el Instituto Nacional 
de la Vivienda y este Ayuntamiento. 

Otro, del Consejero Delegado gerente del Patrimonio 
Nacional, don Fernando Fuertes de Villavicencio, agrade­
ciendo la entusiasta y eficaz colaboración prestada por el 
Servicio de Limpiezas en los terrenos afectos al citado Pa­
trimonio durante las recientes nevadas. 

Otro, de la Universidad Pontificia de Comillas, agrade­
ciendo la ayuda económica que le fué concedida. 

Telegrama del Gobernador civil de Tenerife agrade­
ciendo la condolencia de la Corporación por la catástrofe de 
Granadilla. 

Carta de doña Inés de Egoscozábal, viuda de Oreja, 
agradeciendo la condolencia de la Corporación por el falle­
cimiento de su esposo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

'U'\""'I"U'I,'.,''''U'I''I''U'II"""",''''I''I,'U·"'"'I''I,''''II'U'''''''I''U'''·'''II'I''II''''I'''''II'''·''',,'U',",,'U'U""I"I I" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Suárez Hernando, para venta de frutos secos 
en la calle de Juan de Olías, 31. 

Proveedores Industriales (S. A.), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Albino Ferreras Rodríguez, para oficinas en la calle 
de José Calvo, 20. 

Oleograsa (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 84 y 86. 

Don Olegario Rábano Prada, para frutería y huevería 
en la calle de López de Hoyos, 202. 

Don Amable González Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Vallecas, cajón número 16. 

Dorrego y Compañía (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76 

Brandáu y Compañía (S. L.), para oficinas en el paseo 
de Calvo Sote1o, 5. 

Don Jesús Martín Carvajal, para taller de electricista 
y venta de bombillas en la calle de Montserrat, 11. 
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10 que no se le puede abonar diferencia alguna, ya que no 
existe, de conformidad con los artículos 330 de la ley de 
Régimen local y 81 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

Abastos 

165. Aprobar las bases para la adjudicación, mediante 
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por sus titulares, de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Régimen de los Mercados de Abastos. 

Cultura 

166. Disponer que la calle de nueva formación perte­
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Salmón. 
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paseos de los Pontones e Imperial y la calle del Ferrocarril, 
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* * * 
Gobierno interior y Personal 
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y deberes establecidos en las bases de la convocatoria de 
que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

* * * 
172. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
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vedo, Alcalde de Oviedo, y transmitir el pésame a su fa­
miliares. 
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ciendo la condolencia de la Corporación por la catástrofe de 
Granadilla. 

Carta de doña Inés de Egoscozábal, viuda de Oreja, 
agradeciendo la condolencia de la Corporación por el falle­
cimiento de su esposo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Doña Angustias Serrano Romero, para taberna, como 
ampliación, en la calle nueva de Ambroz, 6. 

Doña Guadalupe Larraste Sasiaín, para venta de con­
fecciones en la calle de Menorca, 18. 

Don Humberto Cornejo Arenillas, para depósito cerrado 
en la calle de Prudencia Alvaro, 49. 

Doña Ana Alvaro Alvaro, para huevería y pollería en 
la calle de Gaya, 133. 

Fertilizantes Líquidos Españoles (S. A), para domici­
lio social y oficina de ventas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Higinio Poza Garriches, para peluquería de caba­
lleros en el polígono F, número 45I. 

Doña Cristina Ruiz Dorado, para lechería en la calle 
nueva de Palomeras, 6. 

Don Juan Alonso Moreno, para salchichería en la calle 
de Marcelo Usera, 20. 

Doña Vicenta Hernán López, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de Monasterio, S. 

Don Federico Nyssen Mila, para oficina de venta de 
vidrio en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 16. 

Don Juan García Fernández, para venta de frutas y ver­
duras en la calle Primera, 18. 

Don José Grego Manzano, para peluquería de caballeros 
en el polígono G, número 889. 

Don Antonio Millán Rodrlguez, para sastrería en la calle 
de Churruca, 27. 

Don Pedro y don Nicasio López, para panadería en la 
calle B, casa 4. 

Don Ramón Marcos Berrocal, para papelería en la calle 
de la Alondra, 40. 

Don Eulogio Jiménez López, para venta de comestibles 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 7. 

Cars, para venta de chocolates, bombones y café en la 
calle de Ríos Rosas, l. 

Don César Cisnero Alvarez, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Arriaza, 6. 

Don Enrique Martínez Alonso, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Alfonso XIII, 2. 

Don Luis Cruz Cano, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Don Eugenio Querencia Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Ayala, 57. 

Ims Ibérica (S. L.), para oficinas en la plaza de Es­
paña, 18. 

Don Lorenzo Gómez Francisco, para venta de confec­
ciones en la carretera de Aragón, 45. 

Doña Concepción Borrego Díez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Serrano, 230. 

Don Angel Quesada Martínez, para taller de ebanistería 
en la calle Particular, 12. 

Don Gaudencio Gutiérrez Franco, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Virgen del Coro, 4. 

Don Isidro García Merino, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Verdaguer y García, 29. 

Don Eutiquio González González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Manuel Martínez Monedero, par venta de correas 
y relojes en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 2I. 

Don Antonio Polo Moro, para venta de artículos de lim­
pieza en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 

Constructora Victoria (S. A), para domicilio social en 
la calle del Arenal, 9. 

Construcciones El" Cid (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle del Arenal, 9. 

Don Juan Ayuso Esteban, para venta de plásticos en 
la calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Don Alfredo Aguilera Martín, para mercería en la ave­
nida Donostiarra, S. 

Don José Morón Morales, para agencia de viajes en el 
paseo de las Delicias, 107. 

18 de febrero de 1963 

Producciones Cinematográficas M. D. (S. L.), para dis­
tribución y venta de películas en la avenida del Genera­
lísimo, 24. 

Doña Victoria Pueyo García, para mercería en la calle 
de Atocha, 7. 

Doña Matilde Tena Sánchez, para fábrica de churros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
Engenia de Montijo, 37. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de Esteban Collantes, 54. 

Don Moisés Moral Talavera, para venta de ~onfecciones 
en la calle de Carretas, S. 

Don Adolfo V. Santos Sánchez, para venta de plantas 
y flores en la carretera de Aragón, 26. 

Don Alfredo García Gallego, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la calle de Embajadores, 144. 

Don Carlos Quintana González, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Embajadores, 118. 

Don José Zarza Benito, para pescadería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 23, tienda número S. 

Don José Zarza Benito, para pescadería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 23, tienda número 17. 

Doña Pilar García Peñalver, para academia de baile en 
la carretera de Aragón, 110. 

Don Pascual Gasanz González, para venta de frutos se­
cos en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Don Cristina Guerra Merchán, para cacharrería en la 
carretera de Aragón, 392. 

Don Lino Carro Carro, para venta de frutas y verduras 
en la carretera de Aragón, 380. 

Doña Elisa Miguel Prisuelos, para venta de muebles en 
la carretera de Aragón, 328. 

Don Pedro Sanz Calvo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Villaamil, 75. 

Doña Carmen Porra Cano, para almoneda en la calle 
del Zaratán, sin número. 

Don Anacleto García Sánchez, para oficinas en la calle 
de Zurbano, 4I. 

Don Luis García Moretón, para venta de muebles en 
la calle de Alcalá, .184. 

Don Eladio Rodríguez Pedrido, para venta de calzado 
en la calle del Castillo de S imancas , 4. 

Don Juan Francisco Bonilla, para bisutería en la calle 
de la Cruz, 12. 

Don Frutos González García, para venta de tejidos en 
la Ciudad de los Angeles, 1I. 

Comercial Distribuidora de Butano (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de Esparteros, 3. 

Doña Ester Pérez Gómez, para venta de confecciones 
en la calle del Castillo de Uclés, sin número. 

Don Cándido Fernández Alonso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Orden, 16. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Melchor Cano, 2. 

Don Juan Gutiérrez Rodríguez, para venta de comesti­
bles en e! camino alto de Palomeras, sin número. 

Don Nicolás Rubio Cuenca, para venta de comestibles 
y frutería en la calle de! Mármol, 6. 

Curtidos Santa Ana, para venta de artículos de piel en 
la calle de Santa Ana, 6. 

Don Clemente Pérez Fernández, para frutería y hueve­
ría en e! paseo de la Virgen de! Puerto, 45. 

Doña Rosa Insúa Serrano, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de Belén, 10. 

Doña Enriqueta Lozano Gil, para venta de muebles y 
cestería en la calle del Tutor, SI. 

Sarce (S. A.), para domicilio social provisional en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 51. 

Don Bernardo Pérez Concellón, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Santa Ursula, 24. 
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Don José de Andrés Ruiz, para depósito cerrado en la 
calle de San Isidro Labrador, 2. 

Don Joaquín Mas Uvique, para freiduría en la calle de 
San Carlos, 1I. 

Don Angel Villar Villalobos, para hacer copias a má­
quina en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Industria Iberoamericana del Embalaje (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Federación de Iniciativas para el Desarrollo Económico, 
para oficinas y domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Teodosia Sáez Hernández, para cacharrería en 
la calle de los Picos de Europa, 13. 

Sociedad anónima de Construcciones Electrónicas, para 
domicilio social provisional en la calle de la Princesa, 1. 

Don Vicente García Benito, para venta de calzado en 
el camino alto de Palomeras, 110. 

Don Tomás Gal Torijano, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Orcasitas, sin número, casa 29. 

Preconsa, para oficinas y domicilio social en la calle del 
Marqués de Urquijo, 10. 

Don Carlos García Fernández y don Abundio Fernán­
dez Cuevas; para oficinas en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Editorial Posta Española (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Marqués de Valdeig1esias, 3. 

Consorcio de Ventas (S . A.), para oficina de financiación 
de créditos en la calle del Marqués de Va1deiglesias, 3. 

Casal (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués de 
Urquijo, 47. , 

Doña María Luisa Rica Montej o, para venta de libros 
rayados en la avenida del Manzanares, 52. 

Asisa, para oficinas en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 47. ' 

Don Manuel Valdepeñas Díaz, para venta de vinos en 
la avenida del Manzanares, 60. 

Don Felicísimo García López, para ferretería en la ave­
nida del Manzanares, 62. 

Plásticos Especiales (S. A.), para domicilio social y venta 
de artículos de plástico en la calle de Murcia, 5. 

Doña Rosa Vicente Gómez, para venta de artículos de 
viaje y piel en la calle de Martínez de la Riva, 21. 

Don Sabas Martín Sualdea, para taberna en la calle de 
Malina, 4lo 

Don Benito Hernando Esteban, para frutería en la calle 
de Marcelo U sera, 139. 

Don Román Sanz Sanz, para frutería en la calle de Mar­
celo Usera, 139. 

Doña María Gutiérrez Ochaíta, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Mediterráneo, 3. 

Don Agustín González Mendiondo, para venta de con­
fecciones en la calle de Francisco Silvela, 56. 

Doña Tomasa Gómez Hernández, para peluquería en 
la calle de Arturo Soria, 235. 

Doña María Luisa Merino Navas, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Anastasia Aroca, 18. 

Vestimenta (S. A.), para venta de tejidos y confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 101. 

Don José Miguel Hernández, para venta de material 
de escribir en la calle de Costa Rica, 16. 

Don Luis Rodríguez Ruiz, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Comercial de Envases (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de España, 18. 

Don Fidel Viñas N otario, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 12. 

Don Julio Baena Gracia, para despacho de pan y venta 
de bollos en la calle de Costa Rica, 1. 

Don Eduardo C1audin Pontes, para oficinas en la calle 
de Fernández de los Ríos, 13. 

Don Juan José Manzaneque Cruz, para bodega en la 
calle de Gabriel Lobo, 22. 
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Don Francisco Pradas Navarro, para salón de billares 
y futbolines en la calle de Gabriel Lobo, 23. 

Comerica (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don José María Jiménez Alcaraz, para despacho de leche 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 39. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Mariano Viso López, para droguería, perfumería, 
venta de artículos de limpieza y petróleo en la avenida 
de la Peña Prieta, 73. 

Doña Carmen López V élez, para panadería en la calle 
de Ascao, 26. 

DENEGACIONES 

Don Felipe Crespo Gutiérrez, para venta por mayor de 
papel usado en la calle del Cerro de la Alcazaba, 50. 

Don Adolfo Tajuelo Romero, para alquiler de coches 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don José, Manuel Alvarez, para taberna en la plaza del 
Generalísimo, 4. 

Doña Purificación Torres Cereceda, para estación de 
servicio de gasolina en la glorieta de la Puerta de Toledo, 
sin número. 

Don Carlos Ayuso Sáez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Honorio Abad Fernández, para imprenta en la calle 
de San Salvador, lo 

Don José Romero N avarrete, para carbonería en la 
avenida de San Diego, 117. 

Madrid, 18 de febrero de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

",,,U., .. ,,,,,.,..'I,n,",",",'9o'Io,,.'Io,,,,. ... ,'Io'Io,,,n,llo".Ihl',I"'I,""',I',".".II.II,II,I'-"oIl,,,., .. ,,, .. ,,,,I,,n,,.,,,,n.n,'1 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 de noviembre 

de 1962 

Se acordó conste en acta el sentimiento más profundo de la ins­
titución por el fallecimiento del que fué Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal don Francisco Moreno Salgado, que tanto 
en su cargo como en las relaciones constantes con este Montepío ha 
prestado su valiosa cooperación, ayuda y poniendo sus dotes perso­
nales al mejor servicio de los asociados y de esta institución, la que 
conservará de él un recuerdo y agradecimiento imborrables, y que 
así se participe a la familia. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, se 
acordó que, con ocasión de la próxima Navidad, se haga a los aso­
ciados internados en sanatorios el obsequio de 500 pesetas en met~lico 
y un paquete de víveres de cantidad y calidad apropiadas al fin 
y acto emocional de que se trata; rogando al Consejero señor López 
Mayoral que, una vez más, y con la colaboración de su hija, que 
con tanta amabilidad y gentileza viene igualmente ayudando, haga 
las gestiones y trabaj os oportunos. Se solicitará del sanatorio la 
relación de internados y del Servicio de Talleres Generales los me­
dios de transporte necesarios para los paquetes y de los señores Con­
sej eros que en nombre de la institución hagan la ofrenda. 

* * '* 

18 de febrero de 1963 

Don José de Andrés Ruiz, para depósito cerrado en la 
calle de San Isidro Labrador, 2. 

Don Joaquín Mas Uvique, para freiduría en la calle de 
San Carlos, 1I. 

Don Angel Villar Villalobos, para hacer copias a má­
quina en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Industria Iberoamericana del Embalaje (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Federación de Iniciativas para el Desarrollo Económico, 
para oficinas y domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Teodosia Sáez Hernández, para cacharrería en 
la calle de los Picos de Europa, 13. 

Sociedad anónima de Construcciones Electrónicas, para 
domicilio social provisional en la calle de la Princesa, 1. 

Don Vicente García Benito, para venta de calzado en 
el camino alto de Palomeras, 110. 

Don Tomás Gal Torijano, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Orcasitas, sin número, casa 29. 

Preconsa, para oficinas y domicilio social en la calle del 
Marqués de Urquijo, 10. 

Don Carlos García Fernández y don Abundio Fernán­
dez Cuevas; para oficinas en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Editorial Posta Española (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Marqués de Valdeig1esias, 3. 

Consorcio de Ventas (S . A.), para oficina de financiación 
de créditos en la calle del Marqués de Va1deiglesias, 3. 

Casal (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués de 
Urquijo, 47. , 

Doña María Luisa Rica Montej o, para venta de libros 
rayados en la avenida del Manzanares, 52. 

Asisa, para oficinas en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 47. ' 

Don Manuel Valdepeñas Díaz, para venta de vinos en 
la avenida del Manzanares, 60. 

Don Felicísimo García López, para ferretería en la ave­
nida del Manzanares, 62. 

Plásticos Especiales (S. A.), para domicilio social y venta 
de artículos de plástico en la calle de Murcia, 5. 

Doña Rosa Vicente Gómez, para venta de artículos de 
viaje y piel en la calle de Martínez de la Riva, 21. 

Don Sabas Martín Sualdea, para taberna en la calle de 
Malina, 4lo 

Don Benito Hernando Esteban, para frutería en la calle 
de Marcelo U sera, 139. 

Don Román Sanz Sanz, para frutería en la calle de Mar­
celo Usera, 139. 

Doña María Gutiérrez Ochaíta, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Mediterráneo, 3. 

Don Agustín González Mendiondo, para venta de con­
fecciones en la calle de Francisco Silvela, 56. 

Doña Tomasa Gómez Hernández, para peluquería en 
la calle de Arturo Soria, 235. 

Doña María Luisa Merino Navas, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Anastasia Aroca, 18. 

Vestimenta (S. A.), para venta de tejidos y confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 101. 

Don José Miguel Hernández, para venta de material 
de escribir en la calle de Costa Rica, 16. 

Don Luis Rodríguez Ruiz, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Comercial de Envases (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de España, 18. 

Don Fidel Viñas N otario, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 12. 

Don Julio Baena Gracia, para despacho de pan y venta 
de bollos en la calle de Costa Rica, 1. 

Don Eduardo C1audin Pontes, para oficinas en la calle 
de Fernández de los Ríos, 13. 

Don Juan José Manzaneque Cruz, para bodega en la 
calle de Gabriel Lobo, 22. 
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Don Francisco Pradas Navarro, para salón de billares 
y futbolines en la calle de Gabriel Lobo, 23. 

Comerica (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don José María Jiménez Alcaraz, para despacho de leche 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 39. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Mariano Viso López, para droguería, perfumería, 
venta de artículos de limpieza y petróleo en la avenida 
de la Peña Prieta, 73. 

Doña Carmen López V élez, para panadería en la calle 
de Ascao, 26. 

DENEGACIONES 

Don Felipe Crespo Gutiérrez, para venta por mayor de 
papel usado en la calle del Cerro de la Alcazaba, 50. 

Don Adolfo Tajuelo Romero, para alquiler de coches 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don José, Manuel Alvarez, para taberna en la plaza del 
Generalísimo, 4. 

Doña Purificación Torres Cereceda, para estación de 
servicio de gasolina en la glorieta de la Puerta de Toledo, 
sin número. 

Don Carlos Ayuso Sáez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Honorio Abad Fernández, para imprenta en la calle 
de San Salvador, lo 

Don José Romero N avarrete, para carbonería en la 
avenida de San Diego, 117. 

Madrid, 18 de febrero de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

",,,U., .. ,,,,,.,..'I,n,",",",'9o'Io,,.'Io,,,,. ... ,'Io'Io,,,n,llo".Ihl',I"'I,""',I',".".II.II,II,I'-"oIl,,,., .. ,,, .. ,,,,I,,n,,.,,,,n.n,'1 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 de noviembre 

de 1962 

Se acordó conste en acta el sentimiento más profundo de la ins­
titución por el fallecimiento del que fué Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal don Francisco Moreno Salgado, que tanto 
en su cargo como en las relaciones constantes con este Montepío ha 
prestado su valiosa cooperación, ayuda y poniendo sus dotes perso­
nales al mejor servicio de los asociados y de esta institución, la que 
conservará de él un recuerdo y agradecimiento imborrables, y que 
así se participe a la familia. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, se 
acordó que, con ocasión de la próxima Navidad, se haga a los aso­
ciados internados en sanatorios el obsequio de 500 pesetas en met~lico 
y un paquete de víveres de cantidad y calidad apropiadas al fin 
y acto emocional de que se trata; rogando al Consejero señor López 
Mayoral que, una vez más, y con la colaboración de su hija, que 
con tanta amabilidad y gentileza viene igualmente ayudando, haga 
las gestiones y trabaj os oportunos. Se solicitará del sanatorio la 
relación de internados y del Servicio de Talleres Generales los me­
dios de transporte necesarios para los paquetes y de los señores Con­
sej eros que en nombre de la institución hagan la ofrenda. 

* * '* 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A cuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1962 

Interesado por don Manuel Pastor Rosado el reconocimiento por 
el Montepío a sus propios fines de la gratificación de 15.000 pesetas 
anuales a que es elevada la de 8.000 pesetas que venía percibiendo 
por Jefatura, en atención a su ascenso en turno de antigüedad a Jefe 
de Sección de Secretaría, con efectos desde el 29 de octubre de 1959, 
y considerando que ésta la tenía plenamente consolidada en la insti­
tución, y que tan sólo varía su cuantía, se acordó procede estimar 
la petición, significándole que a partir de su jubilación es obligado 
el abono de la cuota del 2 por 100 sobre la gratificación nueva asig­
nada, aun en el caso de que no fuera computada en su totalidad para 
su clasificación pasiva por el Ayuntamiento. 

E igualmente se le manifieste que la gratificación de 12.000 pese­
tas anuales que percibió como Encargado de la Secretaría del Mon­
tepío hasta su cese voluntario en el cargo, al haberse cotizado por 
la misma por un tiempo superior al mínimo señalado por el regla­
mento, ha quedado consolidada en su totalidad, sin que sea preciso 
abono de cuotas ni descuento alguno, una vez que no disfruta ya de 
remuneración con cargo a fondos de la institución. 

Asimismo, por la gratificación que disfruta como suplente del 
Oficial mayor, al haberse acordado en esta fecha concederle tributar 
con el descuento del 6,50 por 100 por el tiempo que resta desde su 
jubilación, en 30 del corriente mes, hasta completar los diez años 
exigidos para su consolidación según el reglamento, no procede pos­
terior cotización como jubilado al cesar en su percibo al pasar a esta 
situación. 

De conformidad con 10 solicitado por el Jefe de Sección de Se­
cretaría don Manuel Pastor Rosado, e informado por la "Contaduría 
del Montepío, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.°, apar­
tado ¡), del reglamento de la institución, se acordó concederle tribute 
con el descuento del 6,50 por 100 sobre la gratificación de 9.000 pese­
tas anuales que disfruta como suplente del Oficial mayor, corres­
pondientes a los seis años y once meses que le faltan, desde su jubi­
lación forzosa, en 30 de diciembre del corriente mes, para completar 
los diez años de cotización por la misma, cuya remuneración supon­
dría por tal período de tiempo, a razón de 750 pesetas mensuales, 
la total de 62.250 pesetas, y cuyo 6,50 por 100 supone la cantidad de 
4.046,25 pesetas, con cuyo abono queda acogido a los beneficios de 
antigüedad que concede el reglamento. 

E l Consej o de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha acordado se devuelva a don Manuel Morales 
Leones, Auxiliar administrativo, procedente de la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, la cantidad de 543,95 pesetas, ingresadas en este 
fondo por descuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado 
de la institución. 

Vistas las circunstancias que concurren en don Félix Caniego 
Díaz, Bombero del Servicio contra Incendios, y por unanimidad de 
todos los señores Consejeros asistentes, en número preciso exigido 
por el artículo 60 del reglamento, se acordó se le conceda un socorro 
extraordinario, por una sola vez, de 6.000 pesetas. 

Acceder a la petición formulada por doña Trinidad Valcárcel 
Díaz, en concepto de viuda del Jefe de Sección de Secretaría don 
Francisco Moreno Salgado, de tributación, al amparo del apartado f) 
del artículo 4.° del vigente reglamento, sobre la gratificación de 
12.000 pesetas, que, a título personal, tenía éste reconocida por el 
tiempo que restaba para su total cómputo a efectos de pensión, y que 
asciende a la cantidad de 3.575 pesetas, según liquidación de la Con­
taduría. 

Se acordó se libre, a justificar, al Consejero don Felipe López 
Mayoral la cantidad de 15.000 pesetas a efectos del donativo y 
obsequio por Navidad a los asociados funcionarios internados en el 
sanatorio Los Nogales, que en unión del señor Gil Francés y demás 
Consej eros que sean gustosos efectuará el lunes 17 del corriente; 
interesándose del Servicio de Talleres Generales tenga dispuesto el 
correspondiente servicio de transporte para el indicado día, y sitio 
y hora que por el señor López Mayoral se indiquen. 

18 de febrero de 1963 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de noviembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de noviembre ... 601.519,52 22.224.500 

Ingresos .. . ...... ... .... ... ... ... ...... .... ...... 1.318.174,35 

1.919.693,87 22.224.500 
Pagos ... ........ ... .... ......... .... ..... .. ... ... 1.127.925,18 
Amortización de valores .... .. ........... . 66.500 

Existencia en 1 de diciembre ... 791.768,69 22.158.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 8 de enero de 1963 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 
día de hoy, de conformidad con 10 informado por la Contaduría, se 
ha servido acordar que por haber cesado en el percibo de la pensión 
que disfrutaba como hij o de don Manuel Quiroga Cayuela, por haber 
cumplido la edad reglamentaria don Pedro Quiroga Sanz, el 21 de 
octubre de 1959, pase a incrementar la que disfruta la viuda del cau­
sante, doña María del 'Carmen Francés Boblas, quien deberá percibir 
el total de la pensión causada, importante 6.950,34 pesetas anuales, 
y con efectos desde elIde noviembre de 1959, y en tanto permanezca 
en estado de viudez. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada el día 
de hoy, se ha servido acordar la devolución de 79,02 pesetas al Auxi­
liar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don José Aranzamendi Ochoa, ya que, de conformidad con 10 infor­
mado por la Contaduría, resulta improcedente dicho descuento por 
no pertenecer al Montepío el reclamante. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 
día de hoy, vistos los informes emitidos por la Contaduría y Teso­
rería, se ha servido acordar la devolución de las cuotas indebida­
mente ingresadas en los fondos de este Montepío el 20 del pasado 
mes de noviembre a los Agentes censales que a continuación se 
indican: 

A don Flaviano de Castro, 101,92 pesetas. 
A don Juan Iglesias, 218,32 pesetas. 
A don Eloy Trujillo, 38,64 pesetas. 
A don Herminio Martín, 43,16 pesetas. 
A don Ignacio Frechoso, 67,44 pesetas. 
La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 

día de hoy, se ha servido acordar la devolución de 40,80 pesetas al 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Mi­
litar, don Miguel Miralles Sampol, ya que, de conformidad con 10 
informado por la Contaduría, resulta improcedente dicho descuento 
por no pertenecer al Montepío el reclamante. 

Se acordó, en la petición de abono de cantidades de pensión de­
vengadas en el mes de su matrimonio, formulada por doña Dolores 
Blanco Castro, una vez determinado con exactitud el importe de las 
mismas, sea elevado el expediente a resolución de la Mutualidad 
Nacional. 

Se acordó, en la petición formulada por don Miguel Segador 
Díaz, como hijo de la pensionista doña Angeles Díez Pérez, de 
abono de cantidades devengadas por ésta en el mes de su falleci­
miento, que, una vez determinado el importe de las mismas, se eleve 
el expediente a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Nazaria Alejo Domínguez, viuda de don Santiago Sastre 
Vane, Vigilante de Arbitrios: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.127,35 pesetas. Capital se­
guro de vida, 20.041,84 pesetas. 

Doña Francisca Alcalde Ríos, viuda de don Leopoldo de Castro 
Antúnez, Jefe de Negociado de Secretaría: 

Por la Mutualidad, 3.063,85 pesetas; por el Ayuntamiento, pese-
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A cuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1962 

Interesado por don Manuel Pastor Rosado el reconocimiento por 
el Montepío a sus propios fines de la gratificación de 15.000 pesetas 
anuales a que es elevada la de 8.000 pesetas que venía percibiendo 
por Jefatura, en atención a su ascenso en turno de antigüedad a Jefe 
de Sección de Secretaría, con efectos desde el 29 de octubre de 1959, 
y considerando que ésta la tenía plenamente consolidada en la insti­
tución, y que tan sólo varía su cuantía, se acordó procede estimar 
la petición, significándole que a partir de su jubilación es obligado 
el abono de la cuota del 2 por 100 sobre la gratificación nueva asig­
nada, aun en el caso de que no fuera computada en su totalidad para 
su clasificación pasiva por el Ayuntamiento. 

E igualmente se le manifieste que la gratificación de 12.000 pese­
tas anuales que percibió como Encargado de la Secretaría del Mon­
tepío hasta su cese voluntario en el cargo, al haberse cotizado por 
la misma por un tiempo superior al mínimo señalado por el regla­
mento, ha quedado consolidada en su totalidad, sin que sea preciso 
abono de cuotas ni descuento alguno, una vez que no disfruta ya de 
remuneración con cargo a fondos de la institución. 

Asimismo, por la gratificación que disfruta como suplente del 
Oficial mayor, al haberse acordado en esta fecha concederle tributar 
con el descuento del 6,50 por 100 por el tiempo que resta desde su 
jubilación, en 30 del corriente mes, hasta completar los diez años 
exigidos para su consolidación según el reglamento, no procede pos­
terior cotización como jubilado al cesar en su percibo al pasar a esta 
situación. 

De conformidad con 10 solicitado por el Jefe de Sección de Se­
cretaría don Manuel Pastor Rosado, e informado por la "Contaduría 
del Montepío, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.°, apar­
tado ¡), del reglamento de la institución, se acordó concederle tribute 
con el descuento del 6,50 por 100 sobre la gratificación de 9.000 pese­
tas anuales que disfruta como suplente del Oficial mayor, corres­
pondientes a los seis años y once meses que le faltan, desde su jubi­
lación forzosa, en 30 de diciembre del corriente mes, para completar 
los diez años de cotización por la misma, cuya remuneración supon­
dría por tal período de tiempo, a razón de 750 pesetas mensuales, 
la total de 62.250 pesetas, y cuyo 6,50 por 100 supone la cantidad de 
4.046,25 pesetas, con cuyo abono queda acogido a los beneficios de 
antigüedad que concede el reglamento. 

E l Consej o de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha acordado se devuelva a don Manuel Morales 
Leones, Auxiliar administrativo, procedente de la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, la cantidad de 543,95 pesetas, ingresadas en este 
fondo por descuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado 
de la institución. 

Vistas las circunstancias que concurren en don Félix Caniego 
Díaz, Bombero del Servicio contra Incendios, y por unanimidad de 
todos los señores Consejeros asistentes, en número preciso exigido 
por el artículo 60 del reglamento, se acordó se le conceda un socorro 
extraordinario, por una sola vez, de 6.000 pesetas. 

Acceder a la petición formulada por doña Trinidad Valcárcel 
Díaz, en concepto de viuda del Jefe de Sección de Secretaría don 
Francisco Moreno Salgado, de tributación, al amparo del apartado f) 
del artículo 4.° del vigente reglamento, sobre la gratificación de 
12.000 pesetas, que, a título personal, tenía éste reconocida por el 
tiempo que restaba para su total cómputo a efectos de pensión, y que 
asciende a la cantidad de 3.575 pesetas, según liquidación de la Con­
taduría. 

Se acordó se libre, a justificar, al Consejero don Felipe López 
Mayoral la cantidad de 15.000 pesetas a efectos del donativo y 
obsequio por Navidad a los asociados funcionarios internados en el 
sanatorio Los Nogales, que en unión del señor Gil Francés y demás 
Consej eros que sean gustosos efectuará el lunes 17 del corriente; 
interesándose del Servicio de Talleres Generales tenga dispuesto el 
correspondiente servicio de transporte para el indicado día, y sitio 
y hora que por el señor López Mayoral se indiquen. 

18 de febrero de 1963 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de noviembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de noviembre ... 601.519,52 22.224.500 

Ingresos .. . ...... ... .... ... ... ... ...... .... ...... 1.318.174,35 

1.919.693,87 22.224.500 
Pagos ... ........ ... .... ......... .... ..... .. ... ... 1.127.925,18 
Amortización de valores .... .. ........... . 66.500 

Existencia en 1 de diciembre ... 791.768,69 22.158.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 8 de enero de 1963 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 
día de hoy, de conformidad con 10 informado por la Contaduría, se 
ha servido acordar que por haber cesado en el percibo de la pensión 
que disfrutaba como hij o de don Manuel Quiroga Cayuela, por haber 
cumplido la edad reglamentaria don Pedro Quiroga Sanz, el 21 de 
octubre de 1959, pase a incrementar la que disfruta la viuda del cau­
sante, doña María del 'Carmen Francés Boblas, quien deberá percibir 
el total de la pensión causada, importante 6.950,34 pesetas anuales, 
y con efectos desde elIde noviembre de 1959, y en tanto permanezca 
en estado de viudez. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada el día 
de hoy, se ha servido acordar la devolución de 79,02 pesetas al Auxi­
liar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don José Aranzamendi Ochoa, ya que, de conformidad con 10 infor­
mado por la Contaduría, resulta improcedente dicho descuento por 
no pertenecer al Montepío el reclamante. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 
día de hoy, vistos los informes emitidos por la Contaduría y Teso­
rería, se ha servido acordar la devolución de las cuotas indebida­
mente ingresadas en los fondos de este Montepío el 20 del pasado 
mes de noviembre a los Agentes censales que a continuación se 
indican: 

A don Flaviano de Castro, 101,92 pesetas. 
A don Juan Iglesias, 218,32 pesetas. 
A don Eloy Trujillo, 38,64 pesetas. 
A don Herminio Martín, 43,16 pesetas. 
A don Ignacio Frechoso, 67,44 pesetas. 
La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada en el 

día de hoy, se ha servido acordar la devolución de 40,80 pesetas al 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Mi­
litar, don Miguel Miralles Sampol, ya que, de conformidad con 10 
informado por la Contaduría, resulta improcedente dicho descuento 
por no pertenecer al Montepío el reclamante. 

Se acordó, en la petición de abono de cantidades de pensión de­
vengadas en el mes de su matrimonio, formulada por doña Dolores 
Blanco Castro, una vez determinado con exactitud el importe de las 
mismas, sea elevado el expediente a resolución de la Mutualidad 
Nacional. 

Se acordó, en la petición formulada por don Miguel Segador 
Díaz, como hijo de la pensionista doña Angeles Díez Pérez, de 
abono de cantidades devengadas por ésta en el mes de su falleci­
miento, que, una vez determinado el importe de las mismas, se eleve 
el expediente a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Nazaria Alejo Domínguez, viuda de don Santiago Sastre 
Vane, Vigilante de Arbitrios: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.127,35 pesetas. Capital se­
guro de vida, 20.041,84 pesetas. 

Doña Francisca Alcalde Ríos, viuda de don Leopoldo de Castro 
Antúnez, Jefe de Negociado de Secretaría: 

Por la Mutualidad, 3.063,85 pesetas; por el Ayuntamiento, pese-
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tas 2.905,39. Pensión mensual, 5.969,24 pesetas. Capital seguro de 
vida, 149.788,54 pesetas. 

Doña Teodora Sadia Cuena, viuda del Su1,>oficia1 de Policía Mu­
nicipal don C¡priano Adrián de Miguel Graciano, jubilado en 16 de 
septiembre de 1957: 

Por la Mutualidad, 808,86 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.652 
pesetas. Pensión mensual, 2.461,76 pesetas. 

Doña Gregaria Lozano Illescas, viuda de don Benito Plaza Martí­
nez, Guardia de Policía Municipal, destituído en 25 de mayo de 1939: 

Pensión por el Ayuntamiento, 300 pesetas. 
Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Premios por nupcialidad 

Don José Domínguez Martínez, Practicante, y doña María Te­
resa Montolí Aiguade, Auxiliar administrativo, conjuntamente, por 
ser ambos afiliados. 

Don Justo Ibáñez Montes, Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría. 

Doña Alicia Lobera Ojea, Auxiliar administrativo. 

Premios por natalidad 

Don Antonio Royo Jimeno, Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría. 

Don Germán Pene!as Frade, Vigilante de Arbitrios. 
Don Enrique Pastor Mateas, Director de Bibliotecas y Museos 

Municipales. 
Don Felipe Fernández Vázquez, Bombero. 
Don Julio García Rojas, Bombero. 
Don Eugenio Lozano Castro, Bombero. 
Don Leopoldo Rebollo López, Liquidador del Matadero. 
Don José Moreno del Amo, Subalterno. 
Don Luis F. de Villa Elizaga, Aparejador. 
Don Mariano Domínguez Recio, .Médico. 
Don Julio Fanconi Monje, Médico. 
Don Rafael Fernández-Corredor Leciñana, Médico. 
Don Gabino Urribarri Murillo, Médico. 
Don José Egea Muñoz, Practicante. 
Don Agustín Oteo Hernando, Practicante. 
Don José Luis Ramos Sánchez, Practicante. 
Doña Amalia Castellón Fernández, Matrona. 
Don Arturo Arévalo Batalla, Guarda rural del Matadero Mu-

nicipal. 
Don Arturo Benito García, Cabo de Policía Municipal. 
Don Heliodoro 'Calle Jiménez, Cabo de la Unidad de Guardería. 
Don Antonio Cuenca Pérez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julián Fernández Blat, Guardia de Policía Municipal. 
Don Federico García Santamaría, Guardia de Policía Municipal. 
Don Teódu10 Lamba Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Emilio Pérez Gangoso, Cabo de Policía Municipal. 
Don Inocente Ripero Iriarte, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Uceda Núñez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fide! Valero Raposo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Gonzalo Valladolid Iglesias, Guardia de Policía Municipal. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Carlos Blanco-Soler Pérez, Decano de la Beneficencia Mu-
nicipal. 

Don Ramón Herrero Anido, Auxiliar de Estadística. 
Don Antonio García Gómez, Vigilante de Arbitrios. 
Don Julián Sánchez Hernández, Vigilante de Arbitrios. 

Socorros por defltnción de cónyuge 

Don Serapio Albarrán García, Bombero. 
Don Desiderio Coruña Alvarez, Guardia de Policía Municipal. 
Doña Antonia Martí Martínez, Maestra municipal. 

* * * 
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sesión celebrada el día 8 de enero de 1963 

Habiéndose a e red ita d o suficientemente por la documentación 
acompañada a la solicitud de pensión formulada por doña Isabel 
Sánchez Plaza, en concepto de hermana de la Profesora auxiliar 
de Música doña Angeles, reúne los requisitos exigidos en el artícu­
lo 23 del vigente reglamento, se acordó procede e! reconocimiento 
de pensión a su favor; debiendo pasar el presente expediente a infor­
me de la Contaduría, para que se fij e la cuantía de la misma; ele­
vándose posteriormente a resolución de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional. 

Se acordó que, con vista de la documentación que se prepare por 
la Secretaría, oportunamente sean abonados los derechos de registro 
de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la Con­
federación Nacional de Entidades de Previsión Social. 

Fueron designados Vocales Inspectores del balance y cuentas del 
Montepío del año 1962 los Consejeros don Manuel Rodríguez Mo­
rillas y don Enrique Escassi Cebada. 

Se acordó conceder a doña 'Concepción Ramírez VilIarín, Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, destinada al Negociado 
de Montepíos de la Sección de Gobierno interior y Personal, una 
gratificación de 3.000 pesetas, en atención al trabaj o realizado con 
motivo de la preparación y redacción posterior de! proyecto del re­
glamento del Montepío Complementario de Previsión de los Fun­
cionarios y Obreros Municipales, pendiente de aprobación por la 
Dirección General de Administración Local, y la labor que viene 
desempeñando en la Secretaría del Montepío, sin que tenga asigna­
ción alguna por éste, y que igualmente se conceda una gratificación 
de 1.000 pesetas al Auxiliar administrativo don Joaquín VilIarta 
Picaza, que colaboró intensamente con la anterior en los trabajos 
mecanográficos precisos como consecuencia de la confección del re­
glamento citado. 

Quedó enterado de que por los Consejeros señores López Mayo­
ral y Gil Francés y e! Encargado de la Secretaría, don Juan Ramón 
Sanz Asenjo, se había llevado a cumplimiento el acuerdo de este 
Consejo de entrega a los asociados internados en el sanatorio Los 
Nogales de un obsequio con motivo de las fiestas de Navidad, aten­
ción que fué vivamente agradecida por éstos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de diciembre último, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valorea 

Existencia en 1 de diciembre .... 791.768,69 22.158.000 

Ingresos ... ........... . .... .. .. .. .. .. ..... . .. ..... 2.453.781,33 

3.245.550,02 22.158.000 
Pagos . .... ........... .... . .. .... ...... .. .......... 2.197.483,61 

Existencia en 1 de enero . ....... . 1.048.066,41 22.158.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 6 de febrero de 1963 

Habiendo fallecido, en 12 de julio del pasado año, doña Teresa 
Monfort Torres, la pensión que venía ésta percibiendo en concepto 
de viuda del Oficial de segunda del Ensanche don Enrique Adarme 
Jaén, procede sea transmitida a sus hijas, doña Teresa y doña Pilar 
Adarme Monfort, que reúnen las condiciones reglamentarias exigi­
das al efecto. 

La indicada pensión, importante 666,64 pesetas anuales, será ele­
vada, por aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
al mínimo de 300 pesetas mensuales, que la percibirán por mitad, 
con efectos desde el 13 de julio de 1962, con carácter provisional 
hasta que por la Mutualidad Nacional, a la que se elevará el expe­
diente instruído, se resuelva en definitiva. 

Se emitió dictamen favorable en la Memoria y balance de la 
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tas 2.905,39. Pensión mensual, 5.969,24 pesetas. Capital seguro de 
vida, 149.788,54 pesetas. 

Doña Teodora Sadia Cuena, viuda del Su1,>oficia1 de Policía Mu­
nicipal don C¡priano Adrián de Miguel Graciano, jubilado en 16 de 
septiembre de 1957: 

Por la Mutualidad, 808,86 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.652 
pesetas. Pensión mensual, 2.461,76 pesetas. 

Doña Gregaria Lozano Illescas, viuda de don Benito Plaza Martí­
nez, Guardia de Policía Municipal, destituído en 25 de mayo de 1939: 

Pensión por el Ayuntamiento, 300 pesetas. 
Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Premios por nupcialidad 

Don José Domínguez Martínez, Practicante, y doña María Te­
resa Montolí Aiguade, Auxiliar administrativo, conjuntamente, por 
ser ambos afiliados. 

Don Justo Ibáñez Montes, Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría. 

Doña Alicia Lobera Ojea, Auxiliar administrativo. 

Premios por natalidad 

Don Antonio Royo Jimeno, Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría. 

Don Germán Pene!as Frade, Vigilante de Arbitrios. 
Don Enrique Pastor Mateas, Director de Bibliotecas y Museos 

Municipales. 
Don Felipe Fernández Vázquez, Bombero. 
Don Julio García Rojas, Bombero. 
Don Eugenio Lozano Castro, Bombero. 
Don Leopoldo Rebollo López, Liquidador del Matadero. 
Don José Moreno del Amo, Subalterno. 
Don Luis F. de Villa Elizaga, Aparejador. 
Don Mariano Domínguez Recio, .Médico. 
Don Julio Fanconi Monje, Médico. 
Don Rafael Fernández-Corredor Leciñana, Médico. 
Don Gabino Urribarri Murillo, Médico. 
Don José Egea Muñoz, Practicante. 
Don Agustín Oteo Hernando, Practicante. 
Don José Luis Ramos Sánchez, Practicante. 
Doña Amalia Castellón Fernández, Matrona. 
Don Arturo Arévalo Batalla, Guarda rural del Matadero Mu-

nicipal. 
Don Arturo Benito García, Cabo de Policía Municipal. 
Don Heliodoro 'Calle Jiménez, Cabo de la Unidad de Guardería. 
Don Antonio Cuenca Pérez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julián Fernández Blat, Guardia de Policía Municipal. 
Don Federico García Santamaría, Guardia de Policía Municipal. 
Don Teódu10 Lamba Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Emilio Pérez Gangoso, Cabo de Policía Municipal. 
Don Inocente Ripero Iriarte, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Uceda Núñez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fide! Valero Raposo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Gonzalo Valladolid Iglesias, Guardia de Policía Municipal. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Carlos Blanco-Soler Pérez, Decano de la Beneficencia Mu-
nicipal. 

Don Ramón Herrero Anido, Auxiliar de Estadística. 
Don Antonio García Gómez, Vigilante de Arbitrios. 
Don Julián Sánchez Hernández, Vigilante de Arbitrios. 

Socorros por defltnción de cónyuge 

Don Serapio Albarrán García, Bombero. 
Don Desiderio Coruña Alvarez, Guardia de Policía Municipal. 
Doña Antonia Martí Martínez, Maestra municipal. 
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Habiéndose a e red ita d o suficientemente por la documentación 
acompañada a la solicitud de pensión formulada por doña Isabel 
Sánchez Plaza, en concepto de hermana de la Profesora auxiliar 
de Música doña Angeles, reúne los requisitos exigidos en el artícu­
lo 23 del vigente reglamento, se acordó procede e! reconocimiento 
de pensión a su favor; debiendo pasar el presente expediente a infor­
me de la Contaduría, para que se fij e la cuantía de la misma; ele­
vándose posteriormente a resolución de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional. 

Se acordó que, con vista de la documentación que se prepare por 
la Secretaría, oportunamente sean abonados los derechos de registro 
de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la Con­
federación Nacional de Entidades de Previsión Social. 

Fueron designados Vocales Inspectores del balance y cuentas del 
Montepío del año 1962 los Consejeros don Manuel Rodríguez Mo­
rillas y don Enrique Escassi Cebada. 

Se acordó conceder a doña 'Concepción Ramírez VilIarín, Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, destinada al Negociado 
de Montepíos de la Sección de Gobierno interior y Personal, una 
gratificación de 3.000 pesetas, en atención al trabaj o realizado con 
motivo de la preparación y redacción posterior de! proyecto del re­
glamento del Montepío Complementario de Previsión de los Fun­
cionarios y Obreros Municipales, pendiente de aprobación por la 
Dirección General de Administración Local, y la labor que viene 
desempeñando en la Secretaría del Montepío, sin que tenga asigna­
ción alguna por éste, y que igualmente se conceda una gratificación 
de 1.000 pesetas al Auxiliar administrativo don Joaquín VilIarta 
Picaza, que colaboró intensamente con la anterior en los trabajos 
mecanográficos precisos como consecuencia de la confección del re­
glamento citado. 

Quedó enterado de que por los Consejeros señores López Mayo­
ral y Gil Francés y e! Encargado de la Secretaría, don Juan Ramón 
Sanz Asenjo, se había llevado a cumplimiento el acuerdo de este 
Consejo de entrega a los asociados internados en el sanatorio Los 
Nogales de un obsequio con motivo de las fiestas de Navidad, aten­
ción que fué vivamente agradecida por éstos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de diciembre último, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valorea 

Existencia en 1 de diciembre .... 791.768,69 22.158.000 

Ingresos ... ........... . .... .. .. .. .. .. ..... . .. ..... 2.453.781,33 

3.245.550,02 22.158.000 
Pagos . .... ........... .... . .. .... ...... .. .......... 2.197.483,61 

Existencia en 1 de enero . ....... . 1.048.066,41 22.158.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 6 de febrero de 1963 

Habiendo fallecido, en 12 de julio del pasado año, doña Teresa 
Monfort Torres, la pensión que venía ésta percibiendo en concepto 
de viuda del Oficial de segunda del Ensanche don Enrique Adarme 
Jaén, procede sea transmitida a sus hijas, doña Teresa y doña Pilar 
Adarme Monfort, que reúnen las condiciones reglamentarias exigi­
das al efecto. 

La indicada pensión, importante 666,64 pesetas anuales, será ele­
vada, por aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
al mínimo de 300 pesetas mensuales, que la percibirán por mitad, 
con efectos desde el 13 de julio de 1962, con carácter provisional 
hasta que por la Mutualidad Nacional, a la que se elevará el expe­
diente instruído, se resuelva en definitiva. 

Se emitió dictamen favorable en la Memoria y balance de la 
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Caja de Anticipos y se elevó a aprobación del Consejo de Admi­
nistración. 

Habiendo fallecido, en 5 de octubre del pasado año, doña Juliana 
Menéndez Asenjo, procede que la parte de pensión que disfrutaba 
como hija del funcionario municipal don Ramón Menéndez Espliego 
se acumule a la que venía percibiendo su hermana, doña Dolores, 
con efectos desde el día siguiente al del óbito de aquélla, teniendo 
este reconocimiento carácter provisional hasta tanto se resuelva de­
finitivamente por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el 
expediente instruído. 

Habiendo contraído segundas nupcias, en 8 de mayo de 1961, doña 
Gloria Ramírez Pérez, la pensión que percibía en concepto de viuda 
del Vigilante de Arbitrios don José 'Caballero Gómez, e importante 
4.136,08 pesetas anuales, deberá ser transmitida a su hija, doña 
Gloria Caballero Ramírez, que reúne las condiciones reglamentarias 
exigidas, con efectos desde el día siguiente al del matrimonio de 
aquélla, procediénqose a su abono con carácter provisional hasta que 
por la Mutualidad Nacional, a la que se elevará el expediente ins­
truído, se resuelva en definitiva. 

Se acordó, en sesión de esta fecha, desestimar la petición formu­
lada por don Alfonso Méndez Lenard, Jefe de Negociado de Secre­
taría, jubilado en 9 de julio de 1959, ya que no puede quedar aco­
gida a las disposiciones reglamentarias por; las que se regula la Caja 
de Anticipos, no siendo, por tanto, procedentes las soluciones pro­
puestas por el mismo. 

Se acordó el abono a doña Francisca Ramos Marcide de la pen­
sión del mes de agosto del pasado año, que no se le hizo efectiva 
por incomparecencia al cobro, e importante 300 pesetas, de las cuales 
83,33 pesetas fueron reintegradas a los fondos del Montepío por car­
gareme número 80 en 22 de octubre de 1962. 

Se acordó el abono a doña MarIa Valdivielso Odriozola de la 
pensión de los meses de julio y agosto del pasado año, que no se le 
hizo efectiva por incomparecencia al cobro, e importante 600 pesetas, 
de las cuales 350 pesetas fueron reintegradas a fondos municipales 
por cargareme número 21.050 en 22 de octubre de 1962, cantidad que, 
en cumplimiento del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, corre 
a cargo del Ayuntamiento como diferencia entre la señalada por el 
Montepío y el mínimo dicho. 

Se acordó el abono a doña Remedios Torres Lechuga de la pen­
sión del mes de agosto del pasado año, que no se le hizo efectiva 
por incomparecencia al cobro, e importante 300 pesetas, de las cuales 
63,90 pesetas fueron reintegradas a fondos municipales por cargare­
me número 21.050 en 22 de octubre de 1962, cantidad que, en cum­
plimiento del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, corre a cargo 
del Ayuntamiento como diferencia entre la señalada por el Montepío 
y el mínimo dicho. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Trinidad Valcárcel Díez, viuda de don Francisco Moreno 
Salgado, Jefe de Sección de Secretaría: 

Por la Mutualidad, 4.119,18 pesetas; por el Ayuntamiento, pese­
tas 5.476,88. Pensión mensual, 9.596,06 pesetas. Capital seguro de 
vida, 210.536,02 pesetas. 

Doña Josefa Laso Cana, viuda de don Enrique Gamarra Lega, 
Jefe de Negociado: 

Por la Mutualidad, 3.370,23 pesetas; por el Ayuntamiento, pese­
tas 3.224,27. Pensión mensual, 6.594,50 pesetas. Capital seguro de 
vida, 172.256,43 pesetas. 

Doña María Cabarcas de Juan, viuda de don Faustino Menéndez 
Rodríguez, Inspector de Policía Municipal, jubilado en 4 de julio 
de 1946: 

Por la Mutualidad, 360,93 pesetas; por el Ayuntamiento, 529,38 
pesetas. Pensión mensual, 890,31 pesetas. 

Doña Petra Hemando Arana, viuda de don Bonifacio Isidro 
Heredero Mancebo, Técnicoadministrativo, jubilado en 15 de mayo 
de 1954: 

Por la Mutualidad, 479,37 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.798,18 
pesetas. Pensión mensual, 2.277,55 pesetas. 

Doña Julia Sánchez García, viuda de don Luis Bueno Morales, 
Practicante, jubilado en 8 de marzo de 1960: 

18 de febrero de 1963 

Por la Mutualidad, 721,53 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.707,86 
pesetas. Pensión mensual, 2.429,39 pesetas. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 7. 
Ayudas por natalidad, 36. 
Socorros para gastos de sepelio, 6. 
Socorros de defunción de cónyuge, 2. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en 

sesión celebrada el día 6 de febrero de 1963 

Fué aprobado, con las formalidades reglamentarias, el balance 
dé la Caja de Anticipos correspondiente al año 1962 y su elevación 
a la Asamblea general. 

Con las prescripciones reglamentarias, fueron aprobados la Me­
moria y las cuentas y balances del Montepío correspondientes al 
año 1962 y su elevación a sanción de la Asamblea general. 

Procede estimar el reconocimiento de pensión a favor de don 
José Calero Sempere, cónyuge viudo de la Maestra municipal, jubi­
lada en 13 de mayo de 1960, doña María de las Nieves Ninalia de 
Santos, siempre y cuando los medios de vida con que cuenta queden 
concretados a la pensión de jubilación que percibe por la R.E.N.F.E. 
y una vez justifique la carencia de otros ingresos suficientes por 
Mutualidad o institución similar de los empleados de aquélla o los 
posibles derivados de su pago al Tesoro público de contribución in­
dustrial o territorial, extremos negativos todos ellos no demostrados 
,en la documentación acompañada, como asimismo formule declara­
ción jurada sobre ingresos y medios de fortuna que patentice los 
requisitos requeridos reglamentariamente, y, en su caso, si proce­
diese, pase el expediente a la 'Contaduría para que se determine la 
cuantía del derecho causado, para que, como indicación del adquirido 
en la Corporación, sea dado conocimiento a la Mutualidad Nacional, 
a cuya resolución definitiva debe ser elevado. 

Se acordó en sesión de esta fecha, vista la petición de pensión 
formulada por don Pedro Viyuela Soto, en razón al fallecimiento 
de su hijo, don Eugenio Viyuela Aguado, Sargento de Policía Mu­
nicipal, y resultando de la documentación acompañada su condición 
de jubilado, justifique la cuantía de la pensión que perciba por este 
concepto y suscriba declaración jurada sobre ingrews y medios de 
fortuna, haciéndole saber el derecho que asiste igualmente a la ma­
dre, si reúne los requisitos exigidos reglamentariamente, al disfrute 
del beneficio solicitado, y que en todo caso, si procediese, una vez 
puesto de manifiesto reúnen las solicitudes las condiciones precep­
tuadas, pase el expediente a la Contaduría para que se determine 
la cuantía del derecho causado, para que, como indicación del adqui­
rido en la Corporación, sea dado conocimiento a la Mutualidad Na­
cional, a cuya resolución definitiva debe ser elevado. 

Rehabilitar la pensión causada por don Antonio Guerrero García, 
Guardia municipal, a favor de su hija viuda, doña Filomena Gue­
rrero López, que la percibió en parte mientras estuvo en estado de 
soltería, al quedar aquélla vacante por fallecimiento de la viuda, 
doña María Gloria Iglesias Iglesias, que la tenía reconocida, con­
siderando la petición amparada en las disposiciones del reglamento, 
vista la documentación que se acompaña, pasando el expediente a in­
forme de la Contaduría del Montepío, y elevándose seguidamente 
a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Considerar a doña Lucía Mora López con derecho a la transmi­
sión de la pensión que tenía reconocida su madre, doña Francisca Ló­
pez Paz, fallecida en 27 de abril de 1960, por estimarse que la pensión 
que percibe por la Mutualidad Laboral del Comercio no la excluye 
reglamentariamente del beneficio que solicita, y quedando condicio­
nado a que justifique debidamente cuantos requisitos sean precisos, 
tendentes a delimitar su derecho exclusivo y carencia de otros medios 
económicos, pasando posteriormente el expediente a informe de la 
'Contaduría, y elevándose seguidamente a resolución de la Mutualidad 
Nacional. 

115 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Caja de Anticipos y se elevó a aprobación del Consejo de Admi­
nistración. 

Habiendo fallecido, en 5 de octubre del pasado año, doña Juliana 
Menéndez Asenjo, procede que la parte de pensión que disfrutaba 
como hija del funcionario municipal don Ramón Menéndez Espliego 
se acumule a la que venía percibiendo su hermana, doña Dolores, 
con efectos desde el día siguiente al del óbito de aquélla, teniendo 
este reconocimiento carácter provisional hasta tanto se resuelva de­
finitivamente por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el 
expediente instruído. 

Habiendo contraído segundas nupcias, en 8 de mayo de 1961, doña 
Gloria Ramírez Pérez, la pensión que percibía en concepto de viuda 
del Vigilante de Arbitrios don José 'Caballero Gómez, e importante 
4.136,08 pesetas anuales, deberá ser transmitida a su hija, doña 
Gloria Caballero Ramírez, que reúne las condiciones reglamentarias 
exigidas, con efectos desde el día siguiente al del matrimonio de 
aquélla, procediénqose a su abono con carácter provisional hasta que 
por la Mutualidad Nacional, a la que se elevará el expediente ins­
truído, se resuelva en definitiva. 

Se acordó, en sesión de esta fecha, desestimar la petición formu­
lada por don Alfonso Méndez Lenard, Jefe de Negociado de Secre­
taría, jubilado en 9 de julio de 1959, ya que no puede quedar aco­
gida a las disposiciones reglamentarias por; las que se regula la Caja 
de Anticipos, no siendo, por tanto, procedentes las soluciones pro­
puestas por el mismo. 

Se acordó el abono a doña Francisca Ramos Marcide de la pen­
sión del mes de agosto del pasado año, que no se le hizo efectiva 
por incomparecencia al cobro, e importante 300 pesetas, de las cuales 
83,33 pesetas fueron reintegradas a los fondos del Montepío por car­
gareme número 80 en 22 de octubre de 1962. 

Se acordó el abono a doña MarIa Valdivielso Odriozola de la 
pensión de los meses de julio y agosto del pasado año, que no se le 
hizo efectiva por incomparecencia al cobro, e importante 600 pesetas, 
de las cuales 350 pesetas fueron reintegradas a fondos municipales 
por cargareme número 21.050 en 22 de octubre de 1962, cantidad que, 
en cumplimiento del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, corre 
a cargo del Ayuntamiento como diferencia entre la señalada por el 
Montepío y el mínimo dicho. 

Se acordó el abono a doña Remedios Torres Lechuga de la pen­
sión del mes de agosto del pasado año, que no se le hizo efectiva 
por incomparecencia al cobro, e importante 300 pesetas, de las cuales 
63,90 pesetas fueron reintegradas a fondos municipales por cargare­
me número 21.050 en 22 de octubre de 1962, cantidad que, en cum­
plimiento del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, corre a cargo 
del Ayuntamiento como diferencia entre la señalada por el Montepío 
y el mínimo dicho. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Trinidad Valcárcel Díez, viuda de don Francisco Moreno 
Salgado, Jefe de Sección de Secretaría: 

Por la Mutualidad, 4.119,18 pesetas; por el Ayuntamiento, pese­
tas 5.476,88. Pensión mensual, 9.596,06 pesetas. Capital seguro de 
vida, 210.536,02 pesetas. 

Doña Josefa Laso Cana, viuda de don Enrique Gamarra Lega, 
Jefe de Negociado: 

Por la Mutualidad, 3.370,23 pesetas; por el Ayuntamiento, pese­
tas 3.224,27. Pensión mensual, 6.594,50 pesetas. Capital seguro de 
vida, 172.256,43 pesetas. 

Doña María Cabarcas de Juan, viuda de don Faustino Menéndez 
Rodríguez, Inspector de Policía Municipal, jubilado en 4 de julio 
de 1946: 

Por la Mutualidad, 360,93 pesetas; por el Ayuntamiento, 529,38 
pesetas. Pensión mensual, 890,31 pesetas. 

Doña Petra Hemando Arana, viuda de don Bonifacio Isidro 
Heredero Mancebo, Técnicoadministrativo, jubilado en 15 de mayo 
de 1954: 

Por la Mutualidad, 479,37 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.798,18 
pesetas. Pensión mensual, 2.277,55 pesetas. 

Doña Julia Sánchez García, viuda de don Luis Bueno Morales, 
Practicante, jubilado en 8 de marzo de 1960: 

18 de febrero de 1963 

Por la Mutualidad, 721,53 pesetas; por el Ayuntamiento, 1.707,86 
pesetas. Pensión mensual, 2.429,39 pesetas. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 7. 
Ayudas por natalidad, 36. 
Socorros para gastos de sepelio, 6. 
Socorros de defunción de cónyuge, 2. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en 

sesión celebrada el día 6 de febrero de 1963 

Fué aprobado, con las formalidades reglamentarias, el balance 
dé la Caja de Anticipos correspondiente al año 1962 y su elevación 
a la Asamblea general. 

Con las prescripciones reglamentarias, fueron aprobados la Me­
moria y las cuentas y balances del Montepío correspondientes al 
año 1962 y su elevación a sanción de la Asamblea general. 

Procede estimar el reconocimiento de pensión a favor de don 
José Calero Sempere, cónyuge viudo de la Maestra municipal, jubi­
lada en 13 de mayo de 1960, doña María de las Nieves Ninalia de 
Santos, siempre y cuando los medios de vida con que cuenta queden 
concretados a la pensión de jubilación que percibe por la R.E.N.F.E. 
y una vez justifique la carencia de otros ingresos suficientes por 
Mutualidad o institución similar de los empleados de aquélla o los 
posibles derivados de su pago al Tesoro público de contribución in­
dustrial o territorial, extremos negativos todos ellos no demostrados 
,en la documentación acompañada, como asimismo formule declara­
ción jurada sobre ingresos y medios de fortuna que patentice los 
requisitos requeridos reglamentariamente, y, en su caso, si proce­
diese, pase el expediente a la 'Contaduría para que se determine la 
cuantía del derecho causado, para que, como indicación del adquirido 
en la Corporación, sea dado conocimiento a la Mutualidad Nacional, 
a cuya resolución definitiva debe ser elevado. 

Se acordó en sesión de esta fecha, vista la petición de pensión 
formulada por don Pedro Viyuela Soto, en razón al fallecimiento 
de su hijo, don Eugenio Viyuela Aguado, Sargento de Policía Mu­
nicipal, y resultando de la documentación acompañada su condición 
de jubilado, justifique la cuantía de la pensión que perciba por este 
concepto y suscriba declaración jurada sobre ingrews y medios de 
fortuna, haciéndole saber el derecho que asiste igualmente a la ma­
dre, si reúne los requisitos exigidos reglamentariamente, al disfrute 
del beneficio solicitado, y que en todo caso, si procediese, una vez 
puesto de manifiesto reúnen las solicitudes las condiciones precep­
tuadas, pase el expediente a la Contaduría para que se determine 
la cuantía del derecho causado, para que, como indicación del adqui­
rido en la Corporación, sea dado conocimiento a la Mutualidad Na­
cional, a cuya resolución definitiva debe ser elevado. 

Rehabilitar la pensión causada por don Antonio Guerrero García, 
Guardia municipal, a favor de su hija viuda, doña Filomena Gue­
rrero López, que la percibió en parte mientras estuvo en estado de 
soltería, al quedar aquélla vacante por fallecimiento de la viuda, 
doña María Gloria Iglesias Iglesias, que la tenía reconocida, con­
siderando la petición amparada en las disposiciones del reglamento, 
vista la documentación que se acompaña, pasando el expediente a in­
forme de la Contaduría del Montepío, y elevándose seguidamente 
a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Considerar a doña Lucía Mora López con derecho a la transmi­
sión de la pensión que tenía reconocida su madre, doña Francisca Ló­
pez Paz, fallecida en 27 de abril de 1960, por estimarse que la pensión 
que percibe por la Mutualidad Laboral del Comercio no la excluye 
reglamentariamente del beneficio que solicita, y quedando condicio­
nado a que justifique debidamente cuantos requisitos sean precisos, 
tendentes a delimitar su derecho exclusivo y carencia de otros medios 
económicos, pasando posteriormente el expediente a informe de la 
'Contaduría, y elevándose seguidamente a resolución de la Mutualidad 
Nacional. 
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18 de febrero de 1963 

Habiendo fallecido, en 22 de octubre de 1962, doña Gertrudis 
Buitrago Ocaña, la pensión que ésta percibía en concepto de viuda 
del Guardia de Policía Municipal don Francisco Sánchez Gil, pro­
cede sea transmitida a su hija, doña Esperanza Sánchez Buitrago, 
una vez que, según resulta de la documentación unida al expediente, 
se encuentra en condiciones reglamentarias en los términos que se 
informa por la Contaduría, elevándose posteriormente la petición 
a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Se acordó acceder a la tributación solicitada por doña María 
Lourdes Martín García, viuda del Jefe de Sección de Secretaría don 
José Infante Martín, por la diferencia de la gratificación por Jefa­
tura de 8.000 pesetas anuales, computables a todos los efectos, y la 
de 15.000 pesetas que se le asignó en su nueva categoría de Jefe de 
Sección, desde la fecha de su jubilación a la' de su fallecimiento, 
a fin de su cómputo total para pensión en esta última cuantía, y que, 
según liquidación de la 'Contaduría, importa la cantidad de 551,44 
pesetas. 

Se acordó acceder a la tributación solicitada por doña Josefa 
Laso Cana sobre la gratificación que percibió su marido, don Enri­
que Gamarra Lega, Jefe de Negociado de Intervención, de 7.000 pe­
setas anuales, por el tiempo que restaba para su total cómputo a efec­
tos de pensión, derecho que le reconoce el apartado f) del artículo 4.0 

del reglamento, y que, según liquidación efectuada por la Contaduría, 
importa la cantidad de 2.843,75 pesetas. 

Aceptar plenamente la propuesta del señor Tesorero, y en su 
virtud conste en acta el reconocimiento del Montepío por la labor 
que vienen realizando en la Caja de Anticipos los funcionarios en­
cargados de su dirección y administración, que ha redundado nota­
blemente en el progresivo desenvolvimiento de la institución, y en 
mérito a ello concederles una gratificación extraordinaria con cargo 
a sus fondos de reserva en la cuantía y forma siguiente: al Conse­
jero Delegado, don Francisco Javier Gil Francés, de 5.000 pesetas; 
a don Ernesto Valdés Montalbán, a don Narciso Martín Martín 
y a don Carlos González Caballero, funcionarios administrativos, de 
4.000 pesetas, y al Subalterno don Celestino Prieto Guzmán, 2.000 
pesetas. 

Asimismo, considerando las circunstancias que concurren en los 
Encargados de la Contaduría y Secretaría del Montepío, don José 
Serrano Mannara y don Juan Ramón Sanz Asenj o, que vienen co­
laborando a entera satisfacción de este Consejo en cuantos asuntos 
de la Caja son sometidos a su preparación o estudio, sin que perciban 
por estos conceptos compensación alguna, constase igualmente en 
acta el agradecimiento del Montepío y concederles, con igual cargo 
que los anteriores, una gratificación a cada uno de ellos de 3.000 
pesetas. 

Se acordó se manifestase a don Manuel Pastor Rosado la satis­
facción sentida por los miembros del Consejo al quedar enterados 
de que por el excelentísimo Ayuntauúento Pleno, en sesión celebrada 
el día 30 de enero último, se le había concedido la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de plata, en atención a los relevantes méritos 
contraídos al servicio de la Corporación, entre los que destacan los 
alcanzados como Encargado de la Secretaría de este Montepío. 

Se acordó se hiciese constar en acta y se manifestase al seño.r 
Tesorero, para conocimiento de los interesados, el agradecimiento 
de la institución por la labor que vienen realizando los Habilitados 
y Pagadores en la discriminación de conceptos que son objeto de 

. tributación a este Montepío en las percepciones que se hacen efecti-
vas a sus asociados por el Ayuntamiento, de complejidad agravada 
en las circunstancias actuales por la cotización obligada a la Mutua­
lidad Nacional y separación precisa de cuotas. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado se devuelva a don Esteban Beltrán de 
Luis, Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Tempo­
ral Militar, la cantidad de 100,18 pesetas, ingresadas en este fondo 
por descuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado de la 
institución. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado se devuelva a don José Sánchez Pérez, 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Mi­
litar, la cantidad de 121,62 pesetas, ingresadas en este fondo por des-
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cuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado de la ins­
titución. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de enero, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E:~istmcia m 1 de enero ......... 1.048.066,41 22.158.000 

Ingresos ............. .... . ... ...... ............ 1.478.960,84 

2.527.027,25 22.158.000 
Pagos ........................................... 1.128.287,56 

Existencia en 1 de febrero 1.398.739,69 22.158.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de diciembre de 1962 

Quedar enterada de que, en virtud de lo dispuesto por el regla­
mento, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha decretado la 
concesión de las siguientes prestaciones: 

Dotes matrimoniales 

4.000 pesetas, a don José Novilla Garrido, operario de Limpiezas. 
4.000 pesetas, a don Pedro José López Fernández, del mismo 

Servicio. 
Socorros de lutos 

1.452 pesetas y mesada de 2.178 pesetas, a doña Rafaela Hinojosa 
Barredo, viuda del operario de Limpiezas don Euúlio Blanco Cas­
tillo. 

7.000 pesetas, a doña Victoria López Ruiz, viuda de don Cruz 
Benito Taravillo, operario de Limpiezas. 

Quedar enterada de haber sido elevadas a la Mutualidad Nacio­
nal las siguientes solicitudes de pensión: 

Doña Juana Cenjor Gómez, viuda del operario de Vías y Obras, 
jubilado en 1 de agosto de 1959, don José Rodríguez Vázquez. 

Doña María de los Llanos Quesada Pérez, viuda del Encargado 
de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado en 8 de mayo 
de 1959, don Aurelio González García-Montañés. 

Doña María Gabarrón Hermosilla, viuda de don Salvador Gómez 
Parras, operario de Parques y Jardines. 

Doña Heraclia Lumbreras Salcedo, viuda de don Calixto Gon­
zález Izquierdo, Conductor mecánico de Talleres Generales. 

Quedar enterada de la concesión por la Mutualidad Nacional de 
las siguientes pensiones: 

A doña María Concepción Sánchez Lobo, viuda de don Segundo 
Victoria López Sacristán, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual a cargo de la Mutualidad, 450 pesetas. 
A doña Milagros Minuesa Pérez, viuda de don Félix Etayo 

Fernández, operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 6 de 
junio de 1956: 

Por la Mutualidad, 450 pesetas; por el Ayuntamiento, 62,55 pe­
setas. Pensión mensual, 512,55 pesetas. 

A doña Ermelinda Dagnini Martínez, viuda de don Francisco 
Fábregues Lamarca, Oficial carrocero de Talleres Generales, jubi­
lado en 2 de noviembre de 1959: 

Por la Mutualidad, 450 pesetas; por el Ayuntamiento, 22,42 pe­
setas. Pensión mensual, 472,42 pesetas. 

A doña Virginia Esteban TGrres, viuda de don Francisco García 
Mayoral, Oficial matarife, jubilado en 2 de enero de 1954: 

Por la Mutualidad, 404,13 pesetas; por el Ayuntamiento, 51,09 
pesetas. Pensión mensual, 455,22 pesetas. 

A doña Gregaria Lobo Valle, viuda de don Constancia Cuerdo 
Hernández, Peón de Vías Públicas: 

18 de febrero de 1963 

Habiendo fallecido, en 22 de octubre de 1962, doña Gertrudis 
Buitrago Ocaña, la pensión que ésta percibía en concepto de viuda 
del Guardia de Policía Municipal don Francisco Sánchez Gil, pro­
cede sea transmitida a su hija, doña Esperanza Sánchez Buitrago, 
una vez que, según resulta de la documentación unida al expediente, 
se encuentra en condiciones reglamentarias en los términos que se 
informa por la Contaduría, elevándose posteriormente la petición 
a resolución de la Mutualidad Nacional. 

Se acordó acceder a la tributación solicitada por doña María 
Lourdes Martín García, viuda del Jefe de Sección de Secretaría don 
José Infante Martín, por la diferencia de la gratificación por Jefa­
tura de 8.000 pesetas anuales, computables a todos los efectos, y la 
de 15.000 pesetas que se le asignó en su nueva categoría de Jefe de 
Sección, desde la fecha de su jubilación a la' de su fallecimiento, 
a fin de su cómputo total para pensión en esta última cuantía, y que, 
según liquidación de la 'Contaduría, importa la cantidad de 551,44 
pesetas. 

Se acordó acceder a la tributación solicitada por doña Josefa 
Laso Cana sobre la gratificación que percibió su marido, don Enri­
que Gamarra Lega, Jefe de Negociado de Intervención, de 7.000 pe­
setas anuales, por el tiempo que restaba para su total cómputo a efec­
tos de pensión, derecho que le reconoce el apartado f) del artículo 4.0 

del reglamento, y que, según liquidación efectuada por la Contaduría, 
importa la cantidad de 2.843,75 pesetas. 

Aceptar plenamente la propuesta del señor Tesorero, y en su 
virtud conste en acta el reconocimiento del Montepío por la labor 
que vienen realizando en la Caja de Anticipos los funcionarios en­
cargados de su dirección y administración, que ha redundado nota­
blemente en el progresivo desenvolvimiento de la institución, y en 
mérito a ello concederles una gratificación extraordinaria con cargo 
a sus fondos de reserva en la cuantía y forma siguiente: al Conse­
jero Delegado, don Francisco Javier Gil Francés, de 5.000 pesetas; 
a don Ernesto Valdés Montalbán, a don Narciso Martín Martín 
y a don Carlos González Caballero, funcionarios administrativos, de 
4.000 pesetas, y al Subalterno don Celestino Prieto Guzmán, 2.000 
pesetas. 

Asimismo, considerando las circunstancias que concurren en los 
Encargados de la Contaduría y Secretaría del Montepío, don José 
Serrano Mannara y don Juan Ramón Sanz Asenj o, que vienen co­
laborando a entera satisfacción de este Consejo en cuantos asuntos 
de la Caja son sometidos a su preparación o estudio, sin que perciban 
por estos conceptos compensación alguna, constase igualmente en 
acta el agradecimiento del Montepío y concederles, con igual cargo 
que los anteriores, una gratificación a cada uno de ellos de 3.000 
pesetas. 

Se acordó se manifestase a don Manuel Pastor Rosado la satis­
facción sentida por los miembros del Consejo al quedar enterados 
de que por el excelentísimo Ayuntauúento Pleno, en sesión celebrada 
el día 30 de enero último, se le había concedido la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de plata, en atención a los relevantes méritos 
contraídos al servicio de la Corporación, entre los que destacan los 
alcanzados como Encargado de la Secretaría de este Montepío. 

Se acordó se hiciese constar en acta y se manifestase al seño.r 
Tesorero, para conocimiento de los interesados, el agradecimiento 
de la institución por la labor que vienen realizando los Habilitados 
y Pagadores en la discriminación de conceptos que son objeto de 

. tributación a este Montepío en las percepciones que se hacen efecti-
vas a sus asociados por el Ayuntamiento, de complejidad agravada 
en las circunstancias actuales por la cotización obligada a la Mutua­
lidad Nacional y separación precisa de cuotas. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado se devuelva a don Esteban Beltrán de 
Luis, Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Tempo­
ral Militar, la cantidad de 100,18 pesetas, ingresadas en este fondo 
por descuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado de la 
institución. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado se devuelva a don José Sánchez Pérez, 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Mi­
litar, la cantidad de 121,62 pesetas, ingresadas en este fondo por des-
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cuentos indebidos, ya que el interesado no es asociado de la ins­
titución. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de enero, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E:~istmcia m 1 de enero ......... 1.048.066,41 22.158.000 

Ingresos ............. .... . ... ...... ............ 1.478.960,84 

2.527.027,25 22.158.000 
Pagos ........................................... 1.128.287,56 

Existencia en 1 de febrero 1.398.739,69 22.158.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de diciembre de 1962 

Quedar enterada de que, en virtud de lo dispuesto por el regla­
mento, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha decretado la 
concesión de las siguientes prestaciones: 

Dotes matrimoniales 

4.000 pesetas, a don José Novilla Garrido, operario de Limpiezas. 
4.000 pesetas, a don Pedro José López Fernández, del mismo 

Servicio. 
Socorros de lutos 

1.452 pesetas y mesada de 2.178 pesetas, a doña Rafaela Hinojosa 
Barredo, viuda del operario de Limpiezas don Euúlio Blanco Cas­
tillo. 

7.000 pesetas, a doña Victoria López Ruiz, viuda de don Cruz 
Benito Taravillo, operario de Limpiezas. 

Quedar enterada de haber sido elevadas a la Mutualidad Nacio­
nal las siguientes solicitudes de pensión: 

Doña Juana Cenjor Gómez, viuda del operario de Vías y Obras, 
jubilado en 1 de agosto de 1959, don José Rodríguez Vázquez. 

Doña María de los Llanos Quesada Pérez, viuda del Encargado 
de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado en 8 de mayo 
de 1959, don Aurelio González García-Montañés. 

Doña María Gabarrón Hermosilla, viuda de don Salvador Gómez 
Parras, operario de Parques y Jardines. 

Doña Heraclia Lumbreras Salcedo, viuda de don Calixto Gon­
zález Izquierdo, Conductor mecánico de Talleres Generales. 

Quedar enterada de la concesión por la Mutualidad Nacional de 
las siguientes pensiones: 

A doña María Concepción Sánchez Lobo, viuda de don Segundo 
Victoria López Sacristán, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual a cargo de la Mutualidad, 450 pesetas. 
A doña Milagros Minuesa Pérez, viuda de don Félix Etayo 

Fernández, operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 6 de 
junio de 1956: 

Por la Mutualidad, 450 pesetas; por el Ayuntamiento, 62,55 pe­
setas. Pensión mensual, 512,55 pesetas. 

A doña Ermelinda Dagnini Martínez, viuda de don Francisco 
Fábregues Lamarca, Oficial carrocero de Talleres Generales, jubi­
lado en 2 de noviembre de 1959: 

Por la Mutualidad, 450 pesetas; por el Ayuntamiento, 22,42 pe­
setas. Pensión mensual, 472,42 pesetas. 

A doña Virginia Esteban TGrres, viuda de don Francisco García 
Mayoral, Oficial matarife, jubilado en 2 de enero de 1954: 

Por la Mutualidad, 404,13 pesetas; por el Ayuntamiento, 51,09 
pesetas. Pensión mensual, 455,22 pesetas. 

A doña Gregaria Lobo Valle, viuda de don Constancia Cuerdo 
Hernández, Peón de Vías Públicas: 

Ayuntamiento de Madrid
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Pensión mensual por la Mutualidad, 1.057,92 pesetas. Capital se­
guro de vida, 36.439,72 pesetas. 

A doña Aniceta Medina Sánchez, viuda de don Francisco Aguado 
MilIán, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.163,64 pesetas. Capital se­
guro de vida, 43.959,79 pesetas. 

A doña Olalla Cerezo Rivera, viuda de don Cándido Blanco Seco, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 4 de noviembre 
de 1955: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 303,40 pesetas. 
A doña Julia Sánchez Belenda, viuda de don Manuel Eduardo 

Martos Bravo, Conductor mecánico, jubilado en 13 de octubre 
de 1961: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.221 pesetas. Capital seguro 
de vida, 39.343,57 pesetas. 

A doña Angela Hernández Díaz, viuda de don José Puente 
García, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 874,28 pesetas. Capital seguro 
de vida, 20.400,03 pesetas. 

A doña Victoria del Río González, viuda de don Marcos de la 
Fuente García, Oficial matarife, jubilado en 7 de octubre de 1957: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 571,87 pesetas. 
A doña María de la Soledad San Pedro Herrero, viuda de don 

Mariano Vaquero González, Encargado de cuadrilla del Servicio de 
Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 786,29. Capital seguro de 
vida, 11.357,58 pesetas. 

A doña Juana Cenjor Gómez, viuda de don José Rodríguez Váz­
quez, Peón de Vías y Obras, jubilado en 1 de agosto de 1959: 

Por la Mutualidad, 541,29 pesetas; por el Ayuntamiento, 108,71 
pesetas. Pensión mensual, 650 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Premios por nupcialidad 

Doña Elena García Calvo, operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales. 

Don Emilio Amador Pérez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Esteban Alcalde, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don José Fernández Martínez, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Saturnino Hernández OIalla, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Benito Sánchez de la Fuente, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Luis Caloto García, Oficial matarife. 
Don Luis Sánchez Leno, operario del Matadero. 
Don Enrique Guerrero Canto, Conductor mecánico de Talleres 

Generales. 
Premios por natalidad 

Don Cruz Sergio Perdices de Francisco, Conductor del Servicio 
contra Incendios. 

Don Angel Cáceres Blanco, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Alfonso Carrasco Fernández, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Elías Carrero Alcázar, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Pedro Casteló Coronel, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Fernando Crespo Izquierdo, Encargado del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Narciso Crespo Mohino, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don José Cristóbal Valvaro, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Gaudencio Curto Barrero, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don José Fernández Majo, operario del Servicio de Limpiezas. 

18 de febrero de 1963 

Don Juan Gutiérrez Macías, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Saturnino López Martínez, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Miguel Macías J uárez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Miguel Machuca Oñate, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Manrique Securen, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Manuel Morón Revuelta, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Esteban Palomo Castaño, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don J ulián Soto García, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don José Caballero Ortiz, Oficial matarife. 
Don Félix García Esteban, Oficial matarife. 
Don Antonio Pérez Muñoz, Mozo sanitario. 
Don Hilario Alonso Gil, operario de Parques y Jardines. 
Don Andrés Martínez Soler, operario de Parques y Jardines. 
Don Francisco Poderoso Sauce, operario de Parques y Jardines. 
Don Lorenzo Torrado Solís, Conductor mecánico de Talleres 

Generales. 
Don Santiago Hernansanz Arribas, Peón de Vías y Obras. 
Don Francisco Sánchez Cortés, operario de Vías Públicas. 
Don Eduardo Santiago Tauriñán, Ayudante de Cantero de Vías 

y Obras. 

Socorros por defunción de cónyuge 

Don Manuel García Suárez, Conductor mecánico de Talleres 
Generales. 

Don Antonio Manzano Tabaco, Mozo de nave del Matadero. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Ricardo MolinelH del Pozo, Encargado del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Alfonso Díaz Jiménez, operario del Servicio de Limpiezas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 

sesión celebrada el día S de diciembre de 1962 

Se acordó, de conformidad con 10 interesado por el Consejero 
señor Guisado Niño, se encareciese de la Intervención Municipal 
la tramitación y resolución de los expedientes de ayuda de natalidad 
en 10 referente a la constitución de la póliza total a favor del nacido, 
en cuantía de 250 pesetas, puesto que al ser una prestación con cargo 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
este Montepío no interviene para nada en el reconocimiento de dicho 
beneficio. 

Siguiendo la costumbre de años anteriores, y teniendo en cuenta 
la proximidad de la fiesta de Navidad, se acordó se libre, a justifi­
car, al Consejero don Julio Duró Jiménez la cantidad de 45.000 pese­
tas para que, en unión de don Emilio Rodrigo Fernández y don 
Francisco García Cornejo, Consejeros igualmente, ' se lleve a efecto 
la entrega de un obsequio a los asociados internados en sanatorios. 

Se acordó que, vistas las ausencias injustificadas del Vocal señor 
Canduela Ruiz a las sesiones celebradas por la Comisión Ej ecutiva 
y el Consejo de Administración del Montepío durante el año en 
curso, en 10 sucesivo las citaciones sean dirigidas al Delegado al que 
con arreglo a las designaciones celebradas en su día corresponda 
su suplencia. 

Por unanimidad se acordó conste en acta, y así se participe a su 
familia, el sentimiento del Consejo, que está seguro de interpretar 
el sentir de los asociados, por el fallecimiento del Vocal nato don 
Francisco Moreno Salgado, que tanto como Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, desde la que impulsó eficazmente la 
creación de este Montepío, y luego formando parte de la Ponencia 
tuvo parte principalísima en la formación de su reglamento orgánico, 
y después como Vocal nato del Consej o colaboró activamente en sus 
trabajos prestando en todo tiempo y lugar su más decidido apoyo 
y colaboración. 
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Pensión mensual por la Mutualidad, 1.057,92 pesetas. Capital se­
guro de vida, 36.439,72 pesetas. 

A doña Aniceta Medina Sánchez, viuda de don Francisco Aguado 
MilIán, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.163,64 pesetas. Capital se­
guro de vida, 43.959,79 pesetas. 

A doña Olalla Cerezo Rivera, viuda de don Cándido Blanco Seco, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado en 4 de noviembre 
de 1955: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 303,40 pesetas. 
A doña Julia Sánchez Belenda, viuda de don Manuel Eduardo 

Martos Bravo, Conductor mecánico, jubilado en 13 de octubre 
de 1961: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.221 pesetas. Capital seguro 
de vida, 39.343,57 pesetas. 

A doña Angela Hernández Díaz, viuda de don José Puente 
García, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 874,28 pesetas. Capital seguro 
de vida, 20.400,03 pesetas. 

A doña Victoria del Río González, viuda de don Marcos de la 
Fuente García, Oficial matarife, jubilado en 7 de octubre de 1957: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 571,87 pesetas. 
A doña María de la Soledad San Pedro Herrero, viuda de don 

Mariano Vaquero González, Encargado de cuadrilla del Servicio de 
Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 786,29. Capital seguro de 
vida, 11.357,58 pesetas. 

A doña Juana Cenjor Gómez, viuda de don José Rodríguez Váz­
quez, Peón de Vías y Obras, jubilado en 1 de agosto de 1959: 

Por la Mutualidad, 541,29 pesetas; por el Ayuntamiento, 108,71 
pesetas. Pensión mensual, 650 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Premios por nupcialidad 

Doña Elena García Calvo, operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales. 

Don Emilio Amador Pérez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Esteban Alcalde, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don José Fernández Martínez, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Saturnino Hernández OIalla, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Benito Sánchez de la Fuente, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Luis Caloto García, Oficial matarife. 
Don Luis Sánchez Leno, operario del Matadero. 
Don Enrique Guerrero Canto, Conductor mecánico de Talleres 

Generales. 
Premios por natalidad 

Don Cruz Sergio Perdices de Francisco, Conductor del Servicio 
contra Incendios. 

Don Angel Cáceres Blanco, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Alfonso Carrasco Fernández, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Elías Carrero Alcázar, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Pedro Casteló Coronel, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Fernando Crespo Izquierdo, Encargado del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Narciso Crespo Mohino, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don José Cristóbal Valvaro, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Gaudencio Curto Barrero, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don José Fernández Majo, operario del Servicio de Limpiezas. 

18 de febrero de 1963 

Don Juan Gutiérrez Macías, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Saturnino López Martínez, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Miguel Macías J uárez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Miguel Machuca Oñate, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Manrique Securen, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Manuel Morón Revuelta, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Esteban Palomo Castaño, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don J ulián Soto García, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don José Caballero Ortiz, Oficial matarife. 
Don Félix García Esteban, Oficial matarife. 
Don Antonio Pérez Muñoz, Mozo sanitario. 
Don Hilario Alonso Gil, operario de Parques y Jardines. 
Don Andrés Martínez Soler, operario de Parques y Jardines. 
Don Francisco Poderoso Sauce, operario de Parques y Jardines. 
Don Lorenzo Torrado Solís, Conductor mecánico de Talleres 

Generales. 
Don Santiago Hernansanz Arribas, Peón de Vías y Obras. 
Don Francisco Sánchez Cortés, operario de Vías Públicas. 
Don Eduardo Santiago Tauriñán, Ayudante de Cantero de Vías 

y Obras. 

Socorros por defunción de cónyuge 

Don Manuel García Suárez, Conductor mecánico de Talleres 
Generales. 

Don Antonio Manzano Tabaco, Mozo de nave del Matadero. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Ricardo MolinelH del Pozo, Encargado del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Alfonso Díaz Jiménez, operario del Servicio de Limpiezas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 

sesión celebrada el día S de diciembre de 1962 

Se acordó, de conformidad con 10 interesado por el Consejero 
señor Guisado Niño, se encareciese de la Intervención Municipal 
la tramitación y resolución de los expedientes de ayuda de natalidad 
en 10 referente a la constitución de la póliza total a favor del nacido, 
en cuantía de 250 pesetas, puesto que al ser una prestación con cargo 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
este Montepío no interviene para nada en el reconocimiento de dicho 
beneficio. 

Siguiendo la costumbre de años anteriores, y teniendo en cuenta 
la proximidad de la fiesta de Navidad, se acordó se libre, a justifi­
car, al Consejero don Julio Duró Jiménez la cantidad de 45.000 pese­
tas para que, en unión de don Emilio Rodrigo Fernández y don 
Francisco García Cornejo, Consejeros igualmente, ' se lleve a efecto 
la entrega de un obsequio a los asociados internados en sanatorios. 

Se acordó que, vistas las ausencias injustificadas del Vocal señor 
Canduela Ruiz a las sesiones celebradas por la Comisión Ej ecutiva 
y el Consejo de Administración del Montepío durante el año en 
curso, en 10 sucesivo las citaciones sean dirigidas al Delegado al que 
con arreglo a las designaciones celebradas en su día corresponda 
su suplencia. 

Por unanimidad se acordó conste en acta, y así se participe a su 
familia, el sentimiento del Consejo, que está seguro de interpretar 
el sentir de los asociados, por el fallecimiento del Vocal nato don 
Francisco Moreno Salgado, que tanto como Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, desde la que impulsó eficazmente la 
creación de este Montepío, y luego formando parte de la Ponencia 
tuvo parte principalísima en la formación de su reglamento orgánico, 
y después como Vocal nato del Consej o colaboró activamente en sus 
trabajos prestando en todo tiempo y lugar su más decidido apoyo 
y colaboración. 
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18 de febrero de 1963 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
noviembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de noviembre ... 

Ingresos .... .. .. ... .... ..... ......... . ;. ........ . 

Pagos .............. .. . .. ... .. . .. .. .. ....... ...... . 
Amortización de valores .. ... ..... .. ... .. . 

Metálico 

12.720.534,32 

504.976,26 

13.225.510,58 
46.319,65 

Existencia en 1 de diciembre .. . 13.179.190,93 

* * * 

Valores 

76.714.000 

76.714.000 

426.000 

76.288.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 9 de enero de 1963 

Se acordó quedar enterada de que, por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 31 y 30 del reglamento del Montepío Obrero, ha concedido el 
socorro de lutos de 7.000 pesetas a doña Marcelina Carlos de las 
Heras, en concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Evaristo Barón Triviño. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional, han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Nicolasa Rodríguez . Sánchez, viuda de don José Herrero 
Fernández, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 794,75 pesetas. Capital se­
guro de vida, 16.778,23 pesetas. 

Doña María Gabarrón Hermosilla, viuda de don Salvador Gómez 
Parras, operario de Parques y Jardines: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 722,58 pesetas. Capital se­
guro de vida, 12.043,05 pesetas. 

Doña Heraclia Lumbreras Salcedo, viuda de don Calixto Gon­
zález Izquierdo, Conductor mecánico de Talleres Generales: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.343,44 pesetas. Capital se­
guro de vida, 47.767,04 pesetas. 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda del Visitador de enfermos 
de Parques y Jardines don Manuel Blanco Martin: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 815,63 pesetas. Capital se­
guro de vida, 20.843,98 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Premios PIJ'r nupcialidad 

Don Enrique J abalera Martínez, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Juan José Gómez Martín, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Antonio Marín Fernández, operá:rio del Servicio de Lim­
piezas. 

Don César Méndez Villar, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julio Basteiro Guerrero, Oficial mondonguero del Ma­

tadero. 
Don Martín Herrera Muñoz, operario de Parques y Jardines. 
Don José Antonio Rodríguez Martín, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 

Premios por natalidad 

Don Nicolás Izquierdo Sánchez, Vigilante del Servicio de Asis­
tencia Social. 

Don Damián Gómez Fernández, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Francisco González Fernández, Encargado de Cuadrilla. 
Don Isidro Laza Carmona, operario del Servicio de Limpiezas. 
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Don Manuel Maestre Iglesias, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Arturo Ortiz Moreno, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Carlos Rotella Sandoval, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Manuel Vaquero Martín, operario del Servicio de Lim-

piezas . 
Don Miguel Herreros Rejas, Oficial matarife. 
Don Luciano López Fernández, Oficial matarife. 
Don Juan Ortiz Cortij o, Oficial matarife. 
Don Miguel Zorita Madrigal, Oficial matarife. 
Don Lorenzo Saugar García, Oficial matarife. 
Don Antonio García García, Mozo sanitario. 
Don Mariano Garrido Merchán, operario de Parques y Jardines. 
Don Juan Miranda Huertas, operario de Parques y Jardines. 
Don Demetrio Moreno Alonso, operario de Parques y Jardines. 
Don Epifanio Prieto Bermejo, operario de Parques y Jardines. 
Don Manuel Sánchez Ortiz, operario de Parques y Jardines. 
Don Emiliano Serrano Cicuendes, operario de Parques y Jar-

dines. 
Don Ramón Fernández Blanco, operario de Talleres Generales. 
Don Juan Fernández Gómez, 'Conductor de Talleres Generales. 
Don Gonzalo Higueras Gómez, Conductor de Talleres Generales. 
Don Pedro González Fernández, Guarda de galerías de servicios. 
Don José Luis Guerrero Guerrero, Peón del Servicio de Vías 

y Obras. 
Don Luis Gómez Muñoz, operario del Servicio de Puericultura. 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don Benito Alvaro Carrión Cebrián, operario de Talleres Ge­
nerales. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Antonio Merlo Hernández, Cantero de Vías y Obras. 
Don José Martín Rosón, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julián Pérez Rúas, operario de Cementerios. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 

sesión celebrada el día 9 de enero de 1963 

Se acordó, vista 'Ia documentación unida al expediente y la in­
formación practicada por los señores Rodrigo y Delgado, Consejeros 
designados al efecto en sesión de 6 de noviembre de 1962, procede el 
reconocimiento de pensión en la petición formulada por doña Gloria 
Moreno Corral, madre del operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Cumplido Moreno, una vez que reúne los requisitos de 
convivencia y dependencia económica con el causante exigidos en el 
artículo 21 del reglamento vigente de la institución, en la cuantía 
y forma que se establezcan por la Contaduría, en atención a los 
servicios prestados y sueldo último percibido, a cuyo informe deberá 
pasar el presente expediente; elevándose posteriormente a resolución 
de la Mutualidad Nacional. 

Fueron designados Vocales Inspectores del balance y cuentas del 
Montepío del año 1962 los Consejeros don Emilio Rodrigo Fernán­
dez y don Miguel García Soria. 

Se acordó conceder a doña Concepción Ramírez Villarín, Auxi­
liar de la Secretaría de este Montepío, una gratificación de 1.500 
pesetas, en atención a los trabajos extraordinarios que ha realizado 
con motivo de la preparación y redacción posterior del proyecto 
del reglamento del Montepío 'Complementario de Previsión de los 
Funcionarios y Obreros Municipales. 

Quedó enterado de que por los señores Duró Jiménez y Rodrigo 
Fernández y el Encargado de la Secretaría, don Juan Ramón Sanz 
Asenjo, se había llevado a cumplimiento el acuerdo de este 'Consejo 
de entrega a los asociados internados en el sanatorio Los Nogales de 
un obsequio con motivo de las fiestas de Navidad, atención que fué 
vivamente agradecida por éstos. 

Se acordó que, con vista de la documentación que se prepare 
por la Secretaría, oportunamente sean abonados los derechos de 

18 de febrero de 1963 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
noviembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de noviembre ... 

Ingresos .... .. .. ... .... ..... ......... . ;. ........ . 

Pagos .............. .. . .. ... .. . .. .. .. ....... ...... . 
Amortización de valores .. ... ..... .. ... .. . 

Metálico 

12.720.534,32 

504.976,26 

13.225.510,58 
46.319,65 

Existencia en 1 de diciembre .. . 13.179.190,93 

* * * 

Valores 

76.714.000 

76.714.000 

426.000 

76.288.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 9 de enero de 1963 

Se acordó quedar enterada de que, por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 31 y 30 del reglamento del Montepío Obrero, ha concedido el 
socorro de lutos de 7.000 pesetas a doña Marcelina Carlos de las 
Heras, en concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Evaristo Barón Triviño. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional, han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Nicolasa Rodríguez . Sánchez, viuda de don José Herrero 
Fernández, operario del Servicio de Limpiezas: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 794,75 pesetas. Capital se­
guro de vida, 16.778,23 pesetas. 

Doña María Gabarrón Hermosilla, viuda de don Salvador Gómez 
Parras, operario de Parques y Jardines: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 722,58 pesetas. Capital se­
guro de vida, 12.043,05 pesetas. 

Doña Heraclia Lumbreras Salcedo, viuda de don Calixto Gon­
zález Izquierdo, Conductor mecánico de Talleres Generales: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.343,44 pesetas. Capital se­
guro de vida, 47.767,04 pesetas. 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda del Visitador de enfermos 
de Parques y Jardines don Manuel Blanco Martin: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 815,63 pesetas. Capital se­
guro de vida, 20.843,98 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Premios PIJ'r nupcialidad 

Don Enrique J abalera Martínez, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Juan José Gómez Martín, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Antonio Marín Fernández, operá:rio del Servicio de Lim­
piezas. 

Don César Méndez Villar, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julio Basteiro Guerrero, Oficial mondonguero del Ma­

tadero. 
Don Martín Herrera Muñoz, operario de Parques y Jardines. 
Don José Antonio Rodríguez Martín, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 

Premios por natalidad 

Don Nicolás Izquierdo Sánchez, Vigilante del Servicio de Asis­
tencia Social. 

Don Damián Gómez Fernández, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Francisco González Fernández, Encargado de Cuadrilla. 
Don Isidro Laza Carmona, operario del Servicio de Limpiezas. 
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Don Manuel Maestre Iglesias, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Arturo Ortiz Moreno, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Carlos Rotella Sandoval, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Manuel Vaquero Martín, operario del Servicio de Lim-

piezas . 
Don Miguel Herreros Rejas, Oficial matarife. 
Don Luciano López Fernández, Oficial matarife. 
Don Juan Ortiz Cortij o, Oficial matarife. 
Don Miguel Zorita Madrigal, Oficial matarife. 
Don Lorenzo Saugar García, Oficial matarife. 
Don Antonio García García, Mozo sanitario. 
Don Mariano Garrido Merchán, operario de Parques y Jardines. 
Don Juan Miranda Huertas, operario de Parques y Jardines. 
Don Demetrio Moreno Alonso, operario de Parques y Jardines. 
Don Epifanio Prieto Bermejo, operario de Parques y Jardines. 
Don Manuel Sánchez Ortiz, operario de Parques y Jardines. 
Don Emiliano Serrano Cicuendes, operario de Parques y Jar-

dines. 
Don Ramón Fernández Blanco, operario de Talleres Generales. 
Don Juan Fernández Gómez, 'Conductor de Talleres Generales. 
Don Gonzalo Higueras Gómez, Conductor de Talleres Generales. 
Don Pedro González Fernández, Guarda de galerías de servicios. 
Don José Luis Guerrero Guerrero, Peón del Servicio de Vías 

y Obras. 
Don Luis Gómez Muñoz, operario del Servicio de Puericultura. 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don Benito Alvaro Carrión Cebrián, operario de Talleres Ge­
nerales. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Antonio Merlo Hernández, Cantero de Vías y Obras. 
Don José Martín Rosón, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julián Pérez Rúas, operario de Cementerios. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 

sesión celebrada el día 9 de enero de 1963 

Se acordó, vista 'Ia documentación unida al expediente y la in­
formación practicada por los señores Rodrigo y Delgado, Consejeros 
designados al efecto en sesión de 6 de noviembre de 1962, procede el 
reconocimiento de pensión en la petición formulada por doña Gloria 
Moreno Corral, madre del operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Cumplido Moreno, una vez que reúne los requisitos de 
convivencia y dependencia económica con el causante exigidos en el 
artículo 21 del reglamento vigente de la institución, en la cuantía 
y forma que se establezcan por la Contaduría, en atención a los 
servicios prestados y sueldo último percibido, a cuyo informe deberá 
pasar el presente expediente; elevándose posteriormente a resolución 
de la Mutualidad Nacional. 

Fueron designados Vocales Inspectores del balance y cuentas del 
Montepío del año 1962 los Consejeros don Emilio Rodrigo Fernán­
dez y don Miguel García Soria. 

Se acordó conceder a doña Concepción Ramírez Villarín, Auxi­
liar de la Secretaría de este Montepío, una gratificación de 1.500 
pesetas, en atención a los trabajos extraordinarios que ha realizado 
con motivo de la preparación y redacción posterior del proyecto 
del reglamento del Montepío 'Complementario de Previsión de los 
Funcionarios y Obreros Municipales. 

Quedó enterado de que por los señores Duró Jiménez y Rodrigo 
Fernández y el Encargado de la Secretaría, don Juan Ramón Sanz 
Asenjo, se había llevado a cumplimiento el acuerdo de este 'Consejo 
de entrega a los asociados internados en el sanatorio Los Nogales de 
un obsequio con motivo de las fiestas de Navidad, atención que fué 
vivamente agradecida por éstos. 

Se acordó que, con vista de la documentación que se prepare 
por la Secretaría, oportunamente sean abonados los derechos de 
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registro de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico 

E.-ristencia en 1 de diciembre .. . 13.179.190,93 

I ngresos . .... ........... ... ... ... .......... ..... . 

Pagos .... .................. ... .......... ..... .. .. 
Amortización de valores .. ...... .. .. .... .. 

Existencia en 1 de enero ......... 

* * * 

330.086,70 

13.509.277,63 
1.152.669,30 

12.356.608,33 

Valores 

76.288.000 

1.000.000 

77.288.000 

15.000 

77.273.000 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de febrero de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, ocho. 
Ayudas por natalidad, 36. 
Socorro por defunción de cónyuge, una. 
Socorros para gastos de sepelio, seis. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, se han concedido las siguientes 
prestaciones: 

De 4.000 pesetas, a don H ermenegildo Salazar Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. Dote matrimonial en segundas 
nupcias. 

De 7.000 pesetas, por socorro de lutos, a doña Paula Aparicio 
Solana, viuda del operario del Servicio de Limpiezas don Wenceslao 
Moreno Rodríguez. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional, han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Teresa García Ortega, viuda de don Casimiro Mariano 
Arranz Alcalá, Oficial ca rpintero, jubilado en 24 de marzo de 1961 
(veinte años) : 

Por la Mutualidad, 300 pesetas; por el Ayuntamiento, 172,42 pe­
setas. Pensión mensual, 472,42 pesetas. 

Doña María de los Llanos Quesada Pérez, viuda de don Aurelio 
González García-Montañés, Encargado de Sección de Limpiezas, ju­
bilado en 8 de mayo de 1959 : 

Por la Mutualidad, 492,08 pesetas ; por el Ayuntamiento, pese­
tas 157,92. Pensión mensual, 650 pesetas. 

Doña Consuelo Díez Cano, viuda de don Máximo García Rojo, 
operario de Parques y Jardines, jubilado en 1 de diciembre de 1959: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 492,08 pesetas. 
Doña Victoria López Ruiz, viuda de don Cruz Eustasio Benito 

Taravillo, operario de Limpiezas, jubilado en 14 de septiembre 
de 1954 : 

Por la Mutualidad, 404,25 pesetas ; por el Ayuntamiento, pese­
tas 45,75. P ensión mensual, 450 pesetas. 

Doña Virgilia Ayuso Pérez, viuda de don Ricardo Molinelli 
Pozo, Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas : 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.011,93 pesetas. Capital se­
guro de vida, 22.487,50 pesetas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 7 de febrero de 1963 

Se aprobaron la Memoria y cuentas y balances del Montepío 
correspondientes al año 1962, y su elevación a sanción de la Asam­
blea general. 

En sesión celebrada el día de la fecha, acordó constase en acta 

18 de febrero de 1963 

el sentimiento de la institución por el fallecimiento del Consejero 
don J ulián de Castro Duque, quien había demostrado en el cargo 
que ostentaba el mayor celo y competencia en cuantos asuntos fueron 
precisos someter a su consideración o resolución, siendo siempre un 
eficaz colaborador en las funciones que viene -desarrollando este Con­
sejo, acordándose igualmente se dé traslado a su viuda del pesar de 
esta institución. 

Se acordó se manifestase a don Manuel Pastor Rosado la satis­
facción sentida por los miembros del Consejo al quedar enterados 
de que, por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el dia 30 de enero último, se le había concedido la Medalla 
de Madrid, en su categoría de plata, en atención a los relevantes 
méritos contraídos al servicio de la Corporación, entre los que des­
tacan los alcanzados como Encargado de la Secretaría de este 
Montepío. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de in­
gresos y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valore. 

Existencia en 1 de enero ....... 12.356.608,33 77.273.000 

Ingresos ...... .. ........ .... .......... .. ........ 1.172.711 ,04 

13.529.319,37 77.273.000 

Pagos .. .. .... .. ........ .. .. .. .. .. ...... ...... ... 47.819,65 

Existencia en 1 de febrero 13.481.499,72 77.273.000 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril de 1963 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir del 
día 1 de marzo actual, de once a trece' horas, en cuya oficina se les 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven­
cimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Soto 
Ousurbe proyecta establecer un depósito cerrado de suministros para 
industria en la casa número 10 de la calle de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Alonso 
Hernández proyecta establecer una tienda para venta de material de 
electricidad y fotografía en la casa número 137 del polígono C del 
barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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registro de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico 

E.-ristencia en 1 de diciembre .. . 13.179.190,93 

I ngresos . .... ........... ... ... ... .......... ..... . 

Pagos .... .................. ... .......... ..... .. .. 
Amortización de valores .. ...... .. .. .... .. 

Existencia en 1 de enero ......... 

* * * 

330.086,70 

13.509.277,63 
1.152.669,30 

12.356.608,33 

Valores 

76.288.000 

1.000.000 

77.288.000 

15.000 

77.273.000 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de febrero de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, ocho. 
Ayudas por natalidad, 36. 
Socorro por defunción de cónyuge, una. 
Socorros para gastos de sepelio, seis. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, se han concedido las siguientes 
prestaciones: 

De 4.000 pesetas, a don H ermenegildo Salazar Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. Dote matrimonial en segundas 
nupcias. 

De 7.000 pesetas, por socorro de lutos, a doña Paula Aparicio 
Solana, viuda del operario del Servicio de Limpiezas don Wenceslao 
Moreno Rodríguez. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional, han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Teresa García Ortega, viuda de don Casimiro Mariano 
Arranz Alcalá, Oficial ca rpintero, jubilado en 24 de marzo de 1961 
(veinte años) : 

Por la Mutualidad, 300 pesetas; por el Ayuntamiento, 172,42 pe­
setas. Pensión mensual, 472,42 pesetas. 

Doña María de los Llanos Quesada Pérez, viuda de don Aurelio 
González García-Montañés, Encargado de Sección de Limpiezas, ju­
bilado en 8 de mayo de 1959 : 

Por la Mutualidad, 492,08 pesetas ; por el Ayuntamiento, pese­
tas 157,92. Pensión mensual, 650 pesetas. 

Doña Consuelo Díez Cano, viuda de don Máximo García Rojo, 
operario de Parques y Jardines, jubilado en 1 de diciembre de 1959: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 492,08 pesetas. 
Doña Victoria López Ruiz, viuda de don Cruz Eustasio Benito 

Taravillo, operario de Limpiezas, jubilado en 14 de septiembre 
de 1954 : 

Por la Mutualidad, 404,25 pesetas ; por el Ayuntamiento, pese­
tas 45,75. P ensión mensual, 450 pesetas. 

Doña Virgilia Ayuso Pérez, viuda de don Ricardo Molinelli 
Pozo, Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas : 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.011,93 pesetas. Capital se­
guro de vida, 22.487,50 pesetas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 7 de febrero de 1963 

Se aprobaron la Memoria y cuentas y balances del Montepío 
correspondientes al año 1962, y su elevación a sanción de la Asam­
blea general. 

En sesión celebrada el día de la fecha, acordó constase en acta 

18 de febrero de 1963 

el sentimiento de la institución por el fallecimiento del Consejero 
don J ulián de Castro Duque, quien había demostrado en el cargo 
que ostentaba el mayor celo y competencia en cuantos asuntos fueron 
precisos someter a su consideración o resolución, siendo siempre un 
eficaz colaborador en las funciones que viene -desarrollando este Con­
sejo, acordándose igualmente se dé traslado a su viuda del pesar de 
esta institución. 

Se acordó se manifestase a don Manuel Pastor Rosado la satis­
facción sentida por los miembros del Consejo al quedar enterados 
de que, por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el dia 30 de enero último, se le había concedido la Medalla 
de Madrid, en su categoría de plata, en atención a los relevantes 
méritos contraídos al servicio de la Corporación, entre los que des­
tacan los alcanzados como Encargado de la Secretaría de este 
Montepío. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de in­
gresos y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valore. 

Existencia en 1 de enero ....... 12.356.608,33 77.273.000 

Ingresos ...... .. ........ .... .......... .. ........ 1.172.711 ,04 

13.529.319,37 77.273.000 

Pagos .. .. .... .. ........ .. .. .. .. .. ...... ...... ... 47.819,65 

Existencia en 1 de febrero 13.481.499,72 77.273.000 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril de 1963 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir del 
día 1 de marzo actual, de once a trece' horas, en cuya oficina se les 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven­
cimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Soto 
Ousurbe proyecta establecer un depósito cerrado de suministros para 
industria en la casa número 10 de la calle de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Alonso 
Hernández proyecta establecer una tienda para venta de material de 
electricidad y fotografía en la casa número 137 del polígono C del 
barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de febrero de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Almonacid Cruz proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 3 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Drago-Butano (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un almacén de aparatos y bote­
llas vacías de gas butano en la casa número 16 de la calle de Juan 
de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Sagunto, esquina a la del Castillo, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, se­
gún determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
de la Hermandad, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 16 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
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cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 
aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de 
su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la avenida de 
la Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 
aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de 
su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 13 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 57 de la 
calle de Galileo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNoÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Enrique de la 
Torre Gámez, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle 
de Leonor Gómez, 15, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
instructor para prestar declaración en el expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha incoado en virtud de decreto 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 12 de diciem­
bre de 1962, por faltar al trabajo, sin causa justificada, de forma 
continua y reiterada. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, 
a 16 de febrero de 1963.-EI Secretario, José Calero.-V.o B.o: el 
Juez instructor, Robustiano Sállchez Sánchez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de julio de 1963 
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18 de febrero de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Almonacid Cruz proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 3 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Drago-Butano (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un almacén de aparatos y bote­
llas vacías de gas butano en la casa número 16 de la calle de Juan 
de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Sagunto, esquina a la del Castillo, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, se­
gún determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
de la Hermandad, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 16 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
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cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 
aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de 
su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la avenida de 
la Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 
aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de 
su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 13 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 57 de la 
calle de Galileo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de febrero de 1963. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNoÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Enrique de la 
Torre Gámez, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle 
de Leonor Gómez, 15, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
instructor para prestar declaración en el expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha incoado en virtud de decreto 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 12 de diciem­
bre de 1962, por faltar al trabajo, sin causa justificada, de forma 
continua y reiterada. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, 
a 16 de febrero de 1963.-EI Secretario, José Calero.-V.o B.o: el 
Juez instructor, Robustiano Sállchez Sánchez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de julio de 1963 
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